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Acta: Se da lectura..a la de la seaion anterior i es aprobada. 
-Cuenta: MensaJes de S. E. el Presidente de la Repú. 
blica ~n los que comunica que con fecha 23 del actual ha 
aceptado la renuncia presen tada por dou Ricardo Matte 
Pérez del cargo de Ministro de Estado en el Departamento 
del Interior, i ha nombrado en'su lu"'ar a don Arturo Besa 
i la renuncia presentolda pn' don Cirios ,Resa del cargo d; 
Ministro de ~tado en los Departamentos de Guerra i Ma. 
ñna, i ha nombrado cn 'su lugar a don Luis Barros Mén
dezj Oficio de la Cámara de Uirutarlos, con el qlie remite 
nn proyecto de lei que concede un suplemento de veinte 
mil peS?8 al ítem 11137 de la partida 354 del pn'supuesto 
de HaClCnda que cousulta fondos pam el reconoeiminto 
~e, salitrel'~s, ~evantamiento de planos i desliudes i para 
utlles do dlbllJo; Iuforme de la Comision Mista de Pres\t. 
puest.os sobre ?l, proyecto de lei de presupuestos corres. 
pondlente al MIDIsterlO uel Interior; Oficio del señor Se· 
nado.r de .Llanquihne con el que remite para. que se 
llUbhquen I tengan presentes en la discusion de los presu. 
pn~stos U;1a nota del Gobernador de Osorno referente al 
hospital de esa ciudad i otra de la J un ta de Beneficencia 
de Achao eu la que pide aumento de suhvencion; S"lici. 
tud . ~e don Antonio Huneens, en represcntacion de la 
.:Ch¡\1 Telephone Company Limited», en laque pide se 
tenga present? el memorándum de observaciones que 
a?ompai'la ,al tlem~o.de discutirse el proyecto sobre servi
CIOS eléctricos; SolIcitud de doña Eloisa l\1atnrana viuda 
de Thomas, hija uel jenaral de division don Mar~os Ma
tUl'ana i hormana del de igual clase don Marcos 2. o Matu 
rana, en la que pide pension de gracia.-El señor Rozas 
aduce varias consideraciones para fundar la indicacion que 
forml!la a fin de que se remitau al Ministerio del Interior 
todos los antecedentes relativos para ca~llhia\' á. Puerto 
Varas la ,Jabecera d~ .la comulla de Fl'Iltillar, espresando 
eu el oficIO de l'elmSlOn que, a juicio del ¡¿enado, este 
asunto no e$ materia de lei sino del resorte administrati. 
vq.-Respecto de esta indicacion, hacen alv:unR8 obser
vaciones los sellores Bannon, Rozas,. Ba.lIe~toros i Mac
Iver. :- Se aCI\?rda. dejar la resolncion oe este punto para 
~a sesl.on próxlma.-.r.l seflor Guzman lrarl'ázaval pide la. 
lDcluS1Qn, entre los asuntos de la convocatoria a sesiones 
cstraordinarias, del men~aje relativo a .la subdivislon de 
la subdelegaciou 8. a «Qllidico», dé1 depart:1mentó de Ca. 
i'lete.--:-El señor Ban!l~n. hace igual peticion respecto del 
meBsaJe sobro subdlVISIOIl de la subdelegacion 6.· «Lu
~aao»( d~l',del)artame~to de Trníguen.-Se acuerda diri. 
Jlr los, 01i91OS re.epectlvos a nombre de los señores Seca. 
dores, de Arauco i de Malleco.-Los señores Errázuriz 
Urmeneta i Ma?.!ver h!"cen reuuncia del cargo de miem
bros de la COlll18lon MISta. de Presupuestos, i se de~a 

en Sil reemplazo a; 103 señvl'eS Matte réroz i Reyes.-El 
señor Saavedra pide que se reilltegre,la. Comision de Ha.
cienda.-Quelia nombra,lo 01 señor Monttpara reemplazar 
al señor Besa.-EI señ,·r R~yos haco renuncia del cargo 
de miembro de la Comision Mista de Presupnestos, para 
el que ha sabido so lo ha nombrado i espresa los motivos 
de su renuncia, q ne es aceptada despues do algllnls espli
caciones dadas por el señor .vice·P~esidente.-Se pone en 
discusionjeneral 01 proyecto de lei de presupuestos de [os 
gastos ptÍbli<Jos para 1904.-EI sellor Mae, !ver observa 
que no puede entrarse 11 la discusion de esta. lei sin estar 
tod<l ella informada por la Comhioll.-Se promueve alguD 
debate sobre el procedimiento seguido para la discusiun 
del proyecto de lei de presupuestol.--El señor Besa (Mi
nistro del Interior) espone que considera escusado leer el 
programa del nuevo Gabinete por ser conocido de los se
ñores Senadores i publicado por la pren~a.-Cou esto mo
tivo uoau de la palahra los señores Ballesteros, l'tIac,Iver 
sobre los cambios de Gabinete i programas ministeriales, 
i el señor Ministro del Illterior.-EI seüor Presidente da 
nuevas esplicaciolles ace1'(la del procedimiento observado 
por la Mcsa al poner eu tliscnsiou jellel'al el proyecto de 
leí de presupuestos, que son contestadas p')r los señores 
Mac·Iver i Ballestero3.-Se levallta la sesion. 

Asistieron 1M señores: 

Ballesteros, Manurl E. 
Rannen, Pedro ' 
Barros Lnco, Ramon 
Blanco, Ventura 
Charme, Eduardo 
Erí'ázuriz Ul'melleta, R. 
González, Juan Antonio 
Guzman I., Elljenio 
Mac-Iver, Enrique 
Montt, Pedro 
Puga Borne, FeJerico 
Reyes, Vicente 

Rozas, Ramon Ricardo 
Saa vedra, Cornelio 
Sallfuentes, J \tan Luis 
Silva Cruz; Raimundo 
Walker Martínez, Cárlos 
1 los Gcñores Ministros del 

Interior, de Pelacioues Es
teriores, Cnlto i Coloniza
cion, de ,J usticia e I nstrnc
cion Pública, de Hacienda, 
de Guerra i Marina i de In
dustria i Obras Públiéas_ 

Se dió lectura a la siguiente actll: 

«SESlON 4.& ESTRAORDINARIA DEL 21 DE oc
TUBRE DE 1903 

Asistieron los seno res Lazcano, Balma
ceda) Ballesteros, Bannen, BáJ'ros Luco 
Blauco., Charme, COrÍ'ea i Toro, Escobar; 
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Montt,' Puga Borne, Rozas, Saavedra, ::;il- en un reglamento especial que dictará el 
va Ureta, Varela i Vial. Presidente de la República. 

Aprobada el acta de la sesion anterior, Articulo 2.° Se le autoriza, asimismo" 
se dió cuenta de una solicitu'l de doña para enajenar en ::;ubasta pública los terre
Beatriz Ramos, v. de Claro, en la que pide nos cordilleranos, en los territorios de 
se conceda una subvenci0n al eolejio l<Ma- colonizacion i de indIjenas, en lotes cuya 
nuel Antonio Matta)) de que es dIrectora. cabida no exceda de veinte mil hectá-, 

Pasó a la Comision Mista de Presu- reas.» . 
puestos, 

A propuesta del señor Presidente se 
designó al señor Silva Cruz para que for
me pal'te de la Comision Mista de Presu
puestos en reemplazo del seilnr Balmaceda 
que ha renunciado el cargo de miembro 
de dieha Comisiono 

A indieacion del señor Ballesteros se 
acordó pasar en informe a b Comision de 
Relaciones Esteriores los siguientes Tra
tados i Convenciones: 

Tratado de Amistad i Comercio entre 
Chile i el Imperio de Persia, SURCl'ito en 
W áshington por los Plenipotenciarios de 
ambos paises, el 36 de mal'zo del presente 

Entrando a la órden del día, se puso año de 1903; 
en discuí'ion jeneral el proyecto de lei, Convencion Telegráfica suscrita en esta 
iniciado por S. E. el Presidente de la Re- capital el 6 de febrero último por el Minis
pública, que lo autoriza para vender en tro de Relaciones Esteriores de Chile i el 
pública subasta, por el término de dos Enviado Estraordmario i Ministro, Pleni
años, un millon de hectáreas de los terre- potenciario de la Hepública Arjelltlna; 
nos fiscales de Magallánes i se dió por Tratado relativo al ejercicio de profe
aprobado con el asentimiento tácito de siones liberales suscrito en Buenos Ah'es
la SaJa." el 21 de julio de 1902, por el MinÍstr\.\ PIe-

Considerado, en seguida, en particular, nipotenciario de Chile i el Ministro de· 
a propuesta del señor Presidente, se puso Relaciones Esteriores de la República Ar
en diseusion el artIculo 1.0 i se dió por ientina; 
aprobado, acordándose, a indicacion del ¡ . Convencion de estradicion entre Chile i 
señor Barro? Luco, redactar el inciso pri- los Paises Bajos suscrih en Buenos Aires.. 
mero de dicho articulo en los términos por los Plenipotenciarios de ambos paises,. 
siguientes: el 8 de febrel'o de 1899; 

«Autorizase al Presidente la República, Tratado de Arbitl'aje entre Chile i Es-
por el término de dos años, para vender paña, suscrito en esta capital el dia 4. de' 
en pública subasta un millon de hectáreas agosto de 1903; . 
de los terrenos fiscales de MagalJánes.H Tratado sobre ejercicio de profesiones-

Considerado el articull) 2.° hiCIeron algu- liberales entre Chile i N lCar3.gua suscrito 
nas observaúiones los seiiores Ballesteros, en Managua por los representantes de 
Barros Luco, Silva Ureta i Varela, habien- ambos paises el 21 de marzo de 1901; 
do el señor Ballesteros propuesto que la Convencion firmada en Quito por los 
frase final del articulo que dice "en lotes representantes de Chile i Ecuador el 1& 
de una cabida superior a quinit'.ntas hec- de agosto de 1902, que amplia las estipu
táreas», se sustituyera por esta otra «en l'lciones del tratado sobre reconocimien
lotes cuya cabida no exceda de veinte mil to reciproco de titulas profesionales, cele
hectáreas», bl'ado entre ambos paises el 9 de abril de' 
. Con esta modificacion se dió por apro- 1897; 

bado el articulo. ¡ Tratado de Amistad, -Comercio i N avega-
. El proyecto aprobado es del tenor si- ~ cion entre Chile i el J apon, suscrito en 

guiente: W áshington por los representantes de 
ambos llaises, el 25 de setiembre de 1897, 
i el de Comercio adicional a dicho Trata
do, suscrito en Tokio el16 de octubre de 
1899. 

PROYECTO DE LEI: 

"Artrculo 1. 0 Autorizase al Presidente 
de la República, por el término de dos 
años, para vendel' en pública subasta un 
millon de hectáreas de los terrenos fisca
les de MagalJánes. 

. Las condiciones de la subasta se fijarán 

I los siguientes pactos firmados por 
nuestros representantes en la segunda 
Conferencia Internacional Americana, ce
lebrada en Méjico a fines del año de 1901 
i principios de 1902: .. 
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Tratados sobre patentes de invencion, 
dibujos i modelog industriales, i marcas 
de comercio i de fábr'ica; 

Tratatlo de estradicion i proteccion con
tra el anarquismo; 

Tratado sobl'e reclamaciones por danos 
i peljuicios pecuniarios; 

Convencion para la proteccion de las 
obras literarias i artlsticas; 

El señor Barros Luco pidió se reiterara 
al senor. Ministro de Relaciones Esterio
res el oficio que, a peticion de Su Señorla, 
se le dirijió con fecha 23 de diciembre úl
timo, manifestándole la 00nveniencia de 
que la Comision de Límites con la Repú
bli.ca Arjentina, estudie varios puntos re
lacionados con los terrenos adjudicados a 
Chile segun la sentencia arbitral. 

Con vencion sobre eanje de publicacio-
nes oficiales, cientlficas, literarias e in- Púsose despues en discusion jeneral i 
dustl'iales; particular a la vez, i se dió por aprobado 

Convencion para la formacion de los Có· con el asentimiento tácito de la Sala, el 
digas de Derecho Internacional, Público siguiente provecto de lei, iniciado por 
i Privado de América; S. E. el Presidente de la República: 

Convencían sobre el ejercicio de profe
siones liberales; 

Convencion relativa a los derechos de 
estranjerfa. 

Puesto en discusion jeneral i particula;
a la vez el pl'oyeeto de lei, iniciado por 
S E. el Presidente de la República, que 
renueva por dos años la autorizacion con
cedida al Gobierno por lei de 1.0 de febre
ro de 1888, par'a que proceda a vender en 
pública suba~ta los tenenos fiscales for
mados pOI' el Malecon d ~ Valparaiso, el 
señor Ballestero~ pidió que este negocio 
pasara a Comision, o bien que se ag-uar
dara para discutirlo flue se halle presente 
en la ~ala el señor Ministro de Hacienda. 

Con el asentimiento tácito de la CámaI'a, 
se aoordó pasa¡' dicho proyecto en iAfor
me a la Comision de Hacienda. 

PROYECTO DE LEI: 

«Ar'tículo único.-Prorrógase por dos 
años la autorizacion que confiere al Pre
sidente de Ja República el artkulo 4,° de 
la lei número 1,509, de 31 de diciembre de 
1901, para acuilar hasta cuatro millones 
de pesos en moneda de plata de cincuenta 
i cien centavos de valor, con leí de sete~ 
cientos milésimos de fino i peso de diez i 
veinte gramos respectivamente.» 

En seguida se pasó a consider"l.r el pro
yecto de ilcuerdo, pl·opuesto por la Comí· 
sion de Gobierno, con motivo de la suli
citud en que la Municipalidad de Santiago 
pide autol'izacion para emitir bonos del 
ocho por CIento hasta por la suma de 
ciento sesenta í ocho mil noventa í dnco 
pesos, i del siete por ciento por )a suma 

El señor Ballesteros pidió, en seguida, de cinco mil quinientos o"'henta i siete 
se oficiara al señor Ministro de Coloniza- pesos, con el objeto de pagar el valor de 
cion a fin de que se sirva enviar a esta terrenos i propiedades adquiridas por la 
Cámara una lista exacta de los deudorec:; corporacion para el ensanche i reforma 
por remates de terrenos fiscales en el sur, de la subida norte del c~rro Santa Lucía,. 
espresando la cantidad por la cual se ha ensanche de la calle de la Compañia, 
rematado l~ada uno de es,¡s terrenos, í el frente a la propiedad de don Joaquin Dlaz 
saldo e intereses que adeuda, a fin de te- Besoaín i prolongacion de la calle de Gay 
nerla presente en la díscusion del proyec- hasta la de Castro. 
to de leí que condona intereses penales a El señor Bannen hizo algunas observa-
dicho rematantes. cionas acerca de este asunto, i pidió que 

Agregó el honorable señor Ballesteros se aplazara su consideracion hasta que se 
que en dos ocasiones habia solicitado del halle presente el señor Ministro del 1n
Ministerio de Hacienda por medio de Jos terior. 
oficios dirijidos por la Mesa Directiva, con Agregó el honorable Senador de Ma1le
fechas 15 de mayo de 1902 i 24 de julio ca que la Sala podia desde luego ocupar
último, varios datos que necesitaba la se, 1 asi lo proponía Su Señoria, del pro-

.. comision reorganizadora de servicios pú- yecto de aeuerao formulado por la Comi
bli<.>of¡, sin que hasta la fecha hayan lle- sion de Gobierno, respecto de la solicitud 
gado a esta Cámara, i que esperaba que de la Municipalidad de Santiago en que 
el señor Ministro de Hacienda se impon- pide autorizaclOn para emitir bonos con el 
dría por los diarios de lo espuesto por Su objeto de comprar a don Vicente Balma
Seilorla, i remitiría los roferidos datos. ceda i a don Estanislao del Canto, respec:-
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" 
tivamente, ulla casa i.ciento ochenta .me- hasta la calle· de Castro, conjuntamente 

· tros cuadrados de terreno para la prolon- con la indicacion de aplazamiento formu
gacion de la A venida Cumming, entre las lada por el señor Bannen. 
eall.es de Huérfanos.i Agustinas. U:sal'on de la palabra los señores Bal-

,Usaron, en seguida, de la palabra los maceda, Ballesteros, Bannen i Blanco, ha
sello res Presidellte, Silva Ureta, Blanco biendo el señor Bannen espl'esado que, 
i Bannen, habiendo espresado el señor en su concepto, no habia antecedentes 

. Blanco que como las observaciones del bastantes para formarse juicio cabal acer
señol' Bannen se refm'ian a la compra de ca de este negocio, i que, por lo tanto, 
las propit:dades destinadas al ensanche i insistia en la indicacion de aplazamiento 
reforma del c~rro Santa Lucia, estimaba que habia formulado. . 

. Su Señorla que no habia inconveniente El sellor Blanco dijo que, como lo habia 
para despachar desde l-liego la p::¡rte del insinuado ante¡·iormente, proponía que se 

· proyecto de acuerdo que no ha sido obje- despachara desde luego la parte del pro
tada, continuando despues la discusion yecto de acuerdo que no ha sido objetada, 
del resto d~l proyecto. ¡ se aplazara la discusion de lo relativo a 

El sellor Barros Luco propuso que se la compra de propiedades de.stinadas al 
discutiera en primer lugar el proyecto de ensanche i reformq del cerro Santa Lucta, 
acuerdo relati vo a la com pra de las pro- hasta que se halle presente el senor 1\Hnis
piedades necesaI'ia~ para la prolongacion tro del Interior, como lo ha pedido el ho
de la Avenida Cumming entre las calles norable Senador de MaUeco. 
de Huérfanos i Agustinas. Asi se acordó con el asentimiento táci· 

As! se acordó. I to de la Sala, dándose, en consecuencia, 
Puesto en (]¡scusion este ¡.rayecto de por a¡Jrobada la I)al'te del proyecto de 

acuerdo, se dió por apl'obado con 01 asen- acuerdo relativo al ensanche de la call~ 
timien..to tácito de la Sala. de la Compafilá, frente a la propiedad de' 

Su tenor es como sigue: ) don Jo~quin Diaz Besoain, i prolongacion 
l de la Calle de Gay hasta la calle de Cas-

PROYECTO DE LEI: tro. -
El proyecto aprobado es del tenor si

guiente: 

.PROYECTO DE ACUERDO: 

«Artículo único.-El Senado, en uso de 
]a atribucion que le confiere el ar·Uculo.1.° 
de la lei número 378, de 14 de setiemb¡'e 
de 1896, apl'ueba el acuerdo celebrado por 
la Municipalidad de Santiago, en sesion de «Artículo único.-El .senado, en uso de 
19 de agosto de 1902, para contratar un la atribucion que me confiere el artfculo 
empréstito, emitiendo al efecto bonos del 1.0 de la lei número 378 de 14 de setiem
ocho por ciento, con el objeto decomlwar bre de 1896,apruebqlosacuerdos celebra
a don Vicente Balmaceda i a don E-,;tanis- dos por la Muuicipalid~dad de Santiago, 
ho del Canto en las sumas de once mil e.n sesion de 18 de agosto de 1902,sobre 
sesenta i cinco pesos veintidos centavos, emision de bonos por las cantid~des que 
i mil cuatrocÍentos cuarenta pesos, res- en seguida Ee eSf-I',esan: 
pectivamente, una casa ¡ciento ochent.a Catorce mil quinientos noventa i cinco 
metro~ cuadJ'ad~s de. terreno p~ra la pl'O- pesos en bonos de,l ocho por ci~nto para 
10ngaclOn de la "'.\ vel1lda. Cumm.1l1g, flnt¡'e 1 pagar a ?on Joaq~1l1 Dlaz Beso~a~~, el te-
las calles de Huerfanos 1 Agustmas,ll rreno que ha cedIdo a la vla pubhca en la 

Se suspendió la sesion.· calle de la Compañía, al costado oriente 
del palacio de los Tribunales de Justicia; i 

A segunda hora continuó la discusion Cinco mil q~inientos ochenta i siete pe-
del proyActo de acuerdo formulado por la sos en bonos. del siete por ciento, para 
Comision de Gobierno, que autoriza.a la pagar a don Santiago Allende Cu,adra los 

· Municipalidad de Santiagu para emitir bo terrenos destinados a la prolongacion de 
nos con el objeto de pagal' el valor de la calle de Gay.» 

· terrenos i propiedades adquiridos por la Por once votos contra cuatro fué apro
corporacion para ensanche i reforma de bada la indicaci.on del señor Bann~n para 
la subida. norte del cerro Santa Lucia, que.se aplace hasta que se halle presente 
,ensanche de la calle de Compañia, fren~e .el señor Ministr~ del Interior, la par\6 
a la p.ropiedad d.e don Joaquin Diaz Be- del proyecto de acuerdo relativo a la com
.sQain, i prolongacion de la c¿:¡,lle de Ga~1 pz:a,de pNpiedad,es para el ensanche i r~-
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forma de la subida norte del cerro Santa 
Lucia. 

A propuesta dd! señor Peesidente, se 
acordó tramitar} sin esperar la aprobacion 
del acta, los negocios anteriormente des
pachados. 

"Santiago, 22 de octubre de 1903.-Con 
motivo del mensaje e informe que tengo 
la honra de pasar a manos de V. E., la 
Cámara de Diputados ha dado su apro
bacion al siguiente 

PROYECTO DE LE~: 

Púsose, en seguida, en discusion jene-
ral el proyecto de lei, remitido por la «Articulo único.-Se concede un suple
Honorable Cámara de Diputados, que dis- mento de veinte mil pesos al item 11137 
pone que las lineas eléctrÍcasde teléfonus, de la partida 354 del presupuesto de Ha
de alumbrado i demas que tengan por ob- cienda que consulta fondos para· el reco
jeto la distribucion de fuel'za o enerjía nocimiento do salitreras, levantamiento 
eléctl'Íca en las poblaciones, sea que estén de planos i deslindes, i para útiles de di
establecidas o que en adelante se esta- bujo.» 
blezcan, se ca~alizarán subterránc.amente, Dios guarde a V. E.-EMILIO BEI.LO C. 
dentro del reclUto urbano de las CIUdades, -R. BLanco Secretario. . 
i ,s~ dió por aprobado cO,n el asenti~nie,nto ¡ Se reservó' para segunda lectura. 
tlcIto de la Saja, acordandose, a lfidlCa-t 
ci0r:t del se~or B~llestel'~st dejar para otra 3.° Dd siguiente informe de la Comision 
seslOn la (~I"'CUSlOn partIcular. . Mista de Presupuestos: 

En seglllda se levantó la seSlcn.» ( . 
Elsefíor LAZCANO (Presidente).-·EsJ «Ronol'abie Camara: 

tá conforme el acta? (, La Comísion Mi:.,Ia de Senadores i Di-
Aprobada. putados, designada con arl'eglo a lo pres-

crito en el artículo 6. ° de la lei de 16 de 
setiembre de 1884, para el exámen del 

1." De los siguientes mensajes de S. E. proyecto de leí de presupuestos para 1904, 
Se aió cuenta: 

el Presidente de la República: ha terminado su estudio en la parte co-
rrespondiente al Ministerio del Interior, i 

( ha acordado, por lo avanzado del tiempo, 
~ poner desde luego en vuestro conocimien
to las modificaciones que estima cohve-

A.-«Coneiudadauús del Senado i de la Cámara 
de Diputados: 

Ten.go. el honor de poner en vuestro niente introducir en dicho presupuesto. 
conOClmwnto que en esta fecha l1e aceR- Como en el año actual el p¡·oyecto de 
tado la renuncl,a presentada por d?~ Rl- lei de p~e:supuestos se ha l)l'esentudo en 
cardo Matte Perez del cargo de l\hmstro una forma diversa de la usual limitándo
?e Estado en el Departamento del Interior, se a indicar las variaciones qu~ deben ha-
1 he nombrado en su lugar a don Arturo cerse AI1 la lei vijeri.te, la Comision, a fin 
Besa. de simplificar la discusion de la Cámara, 

Santiago, 23 de octubre de 1903. -JER- resume en el pl'esente bforme tanto las 
MAN Hmsco.-Agustin Edwal'ds.» modificnciones propuestas por el Ejecuti

R.-«Collciudadanos del Sellado i de la Cámara 
de Diputados; 

Ten,;o el hnnor de poner en vuestro co
nocimiento que con esta fecha heacep
tado la renuncia presentada por don Cádos 
Besa del CaI'go de Ministro de Estadoen 
los Departamentos de Guerra i Marina, i 
he nombrado en su lugar a don Luis 
Barros Méndez. 

Santiago, 23 de octubre de 1903.-JER
MAN RIEsco.-A}>tu1'o Besa.» 

Se ordenó acusar recibo. 

vo, que han sido aceptadas, como las que 
ba indicado el señor Ministro i las que han 
sido d~ iniciativa de algunos de los'miem
bros de la Comisiono 

El proyecto de presupuestos que para 
el lVlinisterio del Intel:ior presentó el Eje
cutivo asciende, en moneda corriente i 
oro, a doce millones doscientos se.:"enta i 
cinco mil quinientos cinco pesos sesenta 
i cuatro centavos. 

Las modificaciones acordada por la 
Comision lo reducen en quinientos diezi
nueve mil ochocientJs setenta i nueve 
pesos trei~ta i tres centavos i lo dejan en 
once millones setecientos cuarenta i cinco 

2.° 'Del siguiente ofieio de la Cámara de í mil seiscientos veinte i seis pesos treinta 
Diputados: ' \ i un centavos o sea novecientos cincuenta 
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i dos mil novecientos un pesos treinta i Este item, i 108 demaR de análogo. naturaleza 
tres centavos inferior al presupuesto vi- que figuraD en 1118 partidllf¡ siguientes, se eH· 
jentc, que alcanza a doce millones seis- minan porque I:'xiste el pr(,pó!!Íto de establtcer 
cientos noventa i ocho mil quinientos en lo. Dírf'ceion del Te~oro, i ~in aumentar el 
veintisiete pesos se::;enta i cuatro cen- perl'onal de la oficina, un df<pósito jenera.l de 
tavos.» artículos de escritorio para proveer a todas lag 

«El detalle de las modificaciones intrJ- oficinas pública!:'. 
ducidas en el presupuesto del Ministerio 
del Interior es el que en seguida se es-
presa: . 

ltIinlsterlo del Interior 

PARTIDA l." 

Cámara de Senadores 

Sin vllriacion. 

PARTIDA 2.-

Cámara de Diputada8 

Elevar de 3,200 a 4,920 el ítem 49, para el 
'Servicio de le. guardia, en atencion e. que lo. (Jo.. 
mision de Policía de la. Cámara de Diputados 
acord6, en sesíon de 26 do agosto último, au
mentar el eueldo del personal de dicho. guardia. 

PARTIDA 3.& 

a ongre80 N acionaZ 

Suprimir el ítem 59, destinado 8 ragar el 
valor i demas gastos que ha. or,llsionado el en 
'~8rgo de rejistros electorales o. Europa. 

Reducir: 
De 5,000 a 4.000 pesos el ítem 56, para fOe 

manto de la Biblioteca del Congreso, i de 4.000 
. 0. 2,000 pesos el itbm 67, pllra conserv8cion d.} 
jardir. 

En el ítem 58, eliminar la frase final que 
,dice: «si se deéshuci8re el con~ra.to vijente). 

PARTIDA. 4.& 

Pre&idenci4 de la, República 

Sin varillcion. 

PARTIDA. 5.& 

Consejo de Estado 

'Sin variacion. 

PARTIDA. 6.

Secretaria del Interior 

Suprimir los ítem 81, sueldo de tres oficia
:'les supernumerarios i 82, para. gastos de eseri. 
',torio. 

PARTIDA 7,-

Palacio de la Mcyneda 

Suprimir el ítem 83, sueldo de un inspec
tor. 

Reducir: 
De 2,600 a 1.300 pesos el item 86, aseo de 

jardinel'; i 
De 3,000 a. 1,000 pesos el ít~m 87, repa.ra.

ciones en el edificio, etc 

PARTIDA. 8,· 

Intendencia de Tacna 
. 

Eliminar los item 95,97,98 i 99 que comml. 
tan respectivamente tt.!'tigftl>eionE's para. el In
tendt'nte, el secrl'hrio. el GohrrlJ8.dor de Ar:c¡;. 
i el oficia.l de la GoberDf.l.clOn i L!s Uem 100 i 
101, pa.ra. gastos de e~eritorio, 

PARTIDA. 9.a 

Intendencia de 7arl1paeá 

Reducir: 
De 3000 a 2,000 peROS el item 108, asigna

cion 0.1 Intend~'nte para P'>go de ca"8; 
Suprimir los item 109 i 110. 
En las partida.s 10 Intt<lldeneia de Autof" . 

gasta; 11, de Atacama; 12, de Coqnimbo i 1~, 
de Aeoncagun s1)primir los ltem 121, 122. 135, 
136,154,155,172 i 17a, pam gastos de ebcri· 
torio. 

PARTIDA. 14 

lnttmdencia de Valparaiso 

Suprimir el ítem 185, al Intendente p!lr~ 
casa porque ocupa actua.lmente un edificio 
fiscal; i 108 (tem 187 i 188, pll.ftl. ga.stos de eseri· 
torio. 

PARTIDAS 15 A 30 

Suprimir Jos item 202 203, 213, 2 t 4. 221, 
222,228,229,241,242,252,253,266,267,281, 
282,300, 301, 310, 311, 322, 323, 334, 335, 
343, 344, 351, 352, 361,362, 372 i 373, que 
consultan fondos para. ga.atos de escritorio de 
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'J::7ntr.nfiencia" de Santiago, O'Higginfl, Col-) 
o(~hagun, ~~llTicó Talea. ~iná~E<s. Maule, ~ ub~e'l 
ConcepclOn, Are.uco, BIO-BiO, Malleco, OautlD, ~ 
Valdivia. L1anquih'le i Chillé. ; 

PARTIDA 31 

Policías de 8(guridad 

Provincia de .Tacna 

,l':limiu!\f 108 ítem: 

375, f;ub-p·efecto. 
382, ~l prf\feetu de Tilcnn, para ca.sa. 
SK3, al Bub-prdeeto de 'l'acoa, para casll. 
39 L, al prefecto do Arica, para casa. 

R~dueir: 

ne 14 400 a 10,800 el ítem 377, para dejar 
BtÍS 8ub-inApt'ct')res en vez de ocho; -

DI' 6,4~0 Q, 4,:?20 el ítem 379, para. cuatro 
guardiaues I;n vez de seis; 

De 10,560 8, 7,680 pesos el ítem 380, para 
ocho guardianes en vez de once; 

De 72,000 o. 50,400 pesos el {tt,m 381, para 
setentll. guardianes terceros en vez de cien; 

De 7760 o. 6,000 pe!!os tI ítem 384, gastos 
jeDera/e ... ; 

PARTIDA 33 

'P'rOlJÍ'ncia de Anlo/agas!<J, 

l Aumentar: 
( Da 2,400 a 3,600 peilOS el ítem 4~6J sueldo 
l pa.ra tres sub in!'pectores en vez de dos. 
~ De 1,680 a 3,360 pesos el ítem 408, para cua-
) tro guardianes segundos en vez de dos. ' 
! De 2R,800 a 36.000 p2S0S el ítem 409, para 
IciDcuanta gJardianes t':!rc€l'O-f!I. ' i De 1,08Ó a 2,160 pesos el ítem 413, pllra, dos 
! guardianes primero!". 
í De 1,800 a 2,700 pesos el ítem 4H, para 
) tres guardianes segundos. 

l De 10,140 a 15,600 pesos el ítem 415, para 
veinte guardianes terceros. 

De ],760 a 2,000 pesos el ítem 416, para 
gastos jeneraJes. 

Da 1,000 a 2,000 pesos el ítem 419, para. dos 
O'uardianes prime:l'os. 
'" Do I ,680 a 2,520 ;pe80s el item 420; para 
tres guardianes segundos. 

De 10,080 a 14,400 pesos el ítem 421, para 
veinte gnardianes terceros¡ i 

Da 1,200 a 2,000 pesos el ítem 422, para. 
ga~ tos jeneralel? 

PARTIDA 341 
De 9,000 a 5,400 pesos el ítem 387, para 

tre!> snb-·in~p.'('tore8; Pro¡;;ncia de A.tacama 
D'l 2,160 tJ, 1,080 el ítem 388, para sueldo de Reducir de 2,720 a 2,000 pe30s el ítem 431, 

un guard íau; gastos jeneralcs. 
De 3,1'41 a 1,920 pesos el ítem 389, para dos 

d Aumentar: guardiane;. eg-unJo!> en vez e cuatro. 
ne 23,040 Il. 18,720 pesos el ítem 390, para De 540 a 1,080 pasos el ítem 434, para dos 

veitlti~E)i;¡ ~uardi&ne" tare.eros. guardianes segllndos. 
De 2,606 a 2,000 pesos el ítem 392, para) De 4,320 a 6,720 p9S0S el ítem 435, para 

glJ,~to~ j: ndaleS'. ~catorce guardianes tercelOl". 
i De 1,44:0 a 2,160 pesos d ítem 446, para. Elcyar: I d· d· 

, ) tres goar umes segun 06; 1 
De 2,400 al,ROO pesos el ítem 376, para, De 8,400 8 12,GOO pe30s el ítem 447, para. 

crt;H.r un Il';U1VO puesto ?e inspector: ; veinte guardianes terceros. 
En e¡;to. 1 demaB palLIdas de poheíf:4s, se re-I 

l'AR¡IDA 35 

PrQliíncw, de Coqwimbo 

ducen los it'óm correspondientes a. gast-os jene- \ 
ra.I",~. porque la provision de elementos para ¡ 
dich0H cmrp08 !le ha.rá por medio del depósito) 
jeDera! eiltabl"cido en Santiago. \ 

¡Sin variacion. 

PARTIDA 32 

Protincia de Tarapaeá 

~ PARTIDA 36 
) 
l Eievar de 7,140 a 8,400 pesos el item 496, 
) para veinte guardianes terceros. 

Elimina.r el tt€m 39", sub prefecto. í Agregar: 
Aumantar de 3,000 a. 6,000 pesos el item 395, Despues del 497: 

para dos. comisarios. Item .. Para un sarjento i catorce 
RedUCIr d.e 28,020 a 25,0000 pesos el ítem soldad<ls destlna.dos a.l servicio 

403, ga.stos Jenerales. estraordinario de Uspallata ••• $ 7
1
000 
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PARTIDA 37 PARTIDA. 4l 

Pral inda de Valparai80 

Suprimir el ítem 544, ocho potrerizos "eguD' 
dOB, i los Item 54'1, 548, 549, 550 i 551, que con. 
sultan, respectivamente, asignacionés para CIlSa. 
si pref€cto, al comisario, a siete sub-comisarios, 
nI primer jefe de la st'ccion de seguridad i al 
segundo jefe de la. misma. 

R~ducir: . 

De 16,800 a 12,000 pesos el ítem 515, para 
cinco sub comiearios en vez de ¡;iete. 

De 3,000 a 1,800 pesos el ítem 528, secreta· 
rio de la. prefectura.. 

De 5,760 a. 2,880 .pesos elttem 538, para seis 
ordensnz>ls en vez do doce. 

De 4,800 a. 2,400 pesos el ítem 541, para 
cuatro cocheros en vez de ocho; i ( 

De 75,000 !lo 65,000 pesos el Item 552, gas
tos j€uerales. 

En el ibrm 543, reemplszar la palabra. "po· 
trerizo¡;;» por «corralero!'». 

PARTIDA 38 

Provincia de Santiogo 

Eliminar el item 608 ... contador tercero, i los 
ítem 634 a 638, que consultan, respectiva
ment!'o, asignaeion para. casa al prefecto, al 
sub-prefecto, al primer jefe de la aeccion de se
gurídad, a diez comisarios i a once sub-comisa
rios i al segundo jefe de la seccion de seguridad. 

Reducir: 

DQ 7,680 a 7,200 pesos al ítem 628, para 
qU111ce ordenanzas en vez de di( :>.iseis; i 

De 180,228 a 145,020 pesos el item 640) gas
tes jlmeralee. 

Eleva.r de 3,180 a 3,900 pesos el ítem 639, ( 
arrendamiento de locales. 

PÁRtIDA S9 

P'rorincia de O' H í ]gins 

Sin variacioD. 

PaRTIDA 40 

Provincia de Wolchaqua 

Ri2dncir: 
Da ~4,900 a 900 pesos el ítem ~682: gastos 

jenera.les; i 
De 3,400 a 900 peso!'! el ítem 689, gastos 

jenral€s. 

Provinda de Cur'ÍCó 

Eliminar el ítem 696, un contador. 
Reducir de 2,620 a 1,200 pesos el íttm 69'1'1-

ga"ltos jeneralc@. 

PARTIDA 42 

Provincia de Palca 

Suprimir los ítem 704, sub-prefecto, i 708,. 
contador. 

Reducir los siguientes ítem de gastos jene-
ralea: 

DEi 16,800 a. 6,800 pesos el 712. 
De 7~0 a 380 pesos El 717; i 
De 2,100 a 800 pesos el 722. 

PARTIDA 43 

Provincia de Lináre8 

Reducir los siguimtes ítem de ga.stos jane· 
rales: 

De 2,400 a 700 pesos el 729. 
De 1,.500 a 500 pesos el 735; i 
Da 1,600 a 1,000 pesos el 74l. 

PARTIDA 44 

Provincia de JJJattle 

Aumentar e lítem 760 de 5,700 a 8,100 pesos •. 
para veintisiete guardíantls tercerotl, en ves de 
diezinueve. 

Eliminar los item: 

748, sueldo de un cornet'lj 
761, sue1do de tres guardianes terceros; i 
762. sueldo de ciaca guardianes tercero<'. 
Reducir los biguientcs ítem de gl:lstos· jene-

rales: 
De 2,020 a 500 pesos el itE'm 749. 
De 1,200 a 300 pesos el item 755. 
De 1,] 00 a 300 pesos el ítem 763; i 
De 1,200 a 300 pesos el item 769. 

PARTIDA 45 

Provincia de Nuble 

Aumentur de 24,480 a. 28,800 pesos el ítem 
776, consultando ochenta guardianes tUl'ceroa 
en vez de setenta i ceho. 

Suprimir el ítem 777, su~ldo de un contador~ 
Reducir los siguientes ítem de gastos je&~ 

rales: 

De 7,880 a 2,500 pesos ei ítem 778. 
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De 920 a 300pes08 el ítem 784 
De 950 a 300 pesos el item 790; i 
De 940 11 300 pesos el ít.:m 796. 

PáRTIDA 46 

PrO'1;úwia de Oonc¡.pcion 

R'.lducir los siguientes itero de gastos jen'!.¡ 
ralos: 

De 21,680 o. 10,000 pesos 01 ítem 814. 
De 1,200 o. 300 pesos el ítem 820. 
De 3,000 a 700 pesos el ítero 826. 
De 1,100 a 400 pesos el ítem 832. 
Da 1,330 a 500 pesos el ítem 837; i 
De 1,200 a 500 pesos el ítem 843. 

Aumentar: ~" 
Da 1,680 o. 2,000 pesos el ítem 822, aueldo 

de dos sub-inspectores, a razon de mil pesos 
cada uno; 

De 1, 440801,620 pesos el item 823, para tres 
guardianes primeros, con quinientos cuarenta 
pesos cada uno; 

Da 4,200 a 4,800 pesos el ítem 824, sueldo 
de diez guardianes segundos, a razon de cua. 
trocientos ochenta pesos cada uno; 

Da 11,160 a 13,020 pesos el ítero 825, sueldo 
de treinta~i un guardianes terceros, con cuatro
cientos veinte pesos cada uno; i 

De 900 a 1,000 peilos el ítem 838, sueldo del 
prefecto. 

PáRTIDA 47 

Provincia de Arauco 

Aurofutar: 
De 900 a 1,000 pesos el ítem 850, sueldo del 

prefecto. 
De 480 a 960 pesos el ítem 857, consultando 

en él dos guardianes primeros m vez de uno. 
De 840 a 1,260 pesos el item R58, comul. 

tando tres guardianes segundos en vez de dos. 
Reducir los !!iguiantes item de gastos jene. 

raleE: 
De 1,560 a 400 pesos el ítem 849. 
De 1,400 a 400 pesos el Ítem 854. 
De 1,16G a 300 pesos el ítem 860. 
Da 1,600 o. 800 pesos el ítem 856, consultan

do un inspector en vez de dos. 

PARTIDA 48 

Provinci!l. de Bio-Rio 

Dil 840 a 1,000 pesos el ítem 862, sueldo, del 
in pector. 

Reducir los siguientes ítero de gastos jen~' 
rales: 

,640 a 1,000 pesos el item 866. 
De 1,980 a 680 pews el item 872 i 
De 1,68011 400 pesos el ítem 878. 

PAI\fIDA 49 

Prouincía de 1'Jalleco 

Reducir los s; goi u ~es ítem ¡deJgastos jene-
rales: 

Dd 3,360 a 800 pesos el ítem 834. 
])e 2,600 a 700 pesos el ítem 891. 
Da 4,360 a 1,300 pesos el ítem 898¡J 
Da 800 a 300 pesos el item 904. 

PARTIDA 50 

Províncíalde Cautin 

Reducir los siguientes ítem del gastes jeDe. 
rales: 

De 3,900 a 1,300 pesos el ítero 911; i 
De 2,980 a 900 pesos el ítem 918: 

PARTIDA 51 

Provincia de Valdhia 

Elevar de 10,800 a 12,600 pesos el ítero 924, 
para treinta i ciu ~o guardianes terceros en vez 
de treinta. 

Reducir los siguientes item de gastos jeDe
rales: 

De 2,200 a 800 pesos, el ítem 925; i 
De 940 a. 500 pesos. el item 931. 

PARTIDA 52 

Provincia de Llanquihue 

Aumentar de 600 a 1.000 pesos el ítem 931 
sueldo del prefecto. 

Redllcir Jos siguientes ítem de gastos jene" 
rales: 

De 460 a. 300 pesos el ítem 936; 
De 660 a 400 pesos el ítem 941; i 
De 1,360 a 500 pesos el ítem 963. 

PARTIDA. 53 

Provincia de Ohilo¿ 

Aum( ntar: Elevar: 
De 1.440 a 2,000 pesos el ítem 861, sueldo De 1.000 a 1,200 pesos el ítero 949, sueldO" 

del prefecto; i del prefecto de Ancnd; 
s. E. DE S. 1 J-I4 
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De 600 a 1 000 pesos el item 956, sueldo del 
pefecto de Castro; i 
" De 600 a bOO pesos el ítem 961, sueldo del 

Wdtlcto de Quinchao. 
Reducir los ítem de gastes jenerales 955 i 

)$\): el primero de 1,100 a 500 pei!Os i el se· 
pndo de 500 a 300 pesos. 

PARTIDA 541 

Policías 

El ítem 966, pa.ra. un cuerpo de jendarmes 
Jmbolantes, figura. en globo en el presupuesto 
rij.lte por tratarse de la organiz!lcion de un 
:lf)ev:> servicio; pero organizado yd. i conocido 
;1 personal de que consta, cree la Comision 
~e el easto debe inserta.rse detalhdllmente 
m la lei. Atendiendo a este deseo el óeñor Mi. 
_ro ha. ofrecido presentar a la. Cáma.ra la 
iistribucion que debe dársela. 

Agregar el siguiente: 
Despues del 966: 

Elimina.r 108 siguientes item: 

972, oBcial primero; 
97lS, oficial segundo; 
984, reparaciones; i 
91)5, artículos vario!'!. 

PARTIDA 55 

E8ta dí8tica 

Suprimir los siguientes ítem 
996, gratificacion al jefe; 
P91, sueldo de un jefe para la seccion de 

poblarian; " 
998, sueldo de seis empleados ausiliaresj 
999, a~jgnacion al encargado de la reeolee· 

cion de datos para la sinópsis; i 
lO~O, gratificacion al porterO: 

PARTIDA 56 

Oorre08 

Reducir: Jiem ... Pd.ra gastos jenerales e im. 
previstos de las policías. De 6,000 a 3,000 pesos el item 1008, 9ara 
L. P. 1904 •••• • • • • • • •• $ 20,000 un visitador en vez de dos; 

De 30,000 a. 20,000 pesos el ítem 10341, aro 
Agregar a continuacion del rubro «Almace- tíeulos de escritorio; 

Jes Jenerales de Policías) la frase: «depen- De 35,000 a 15,000 pesos el ítem 1039, oo. 
mntes del Ministerio del InteriOr). locacion de nuevos buzones; 

:Reducir: De 16,000 a 10,000 pesos el ítem 1043, para 
De 370,000 a 300,000 pesos el ítem 979, ves- para pago de empleados ausi1iares, carteros, 

anu-io i equipo; etc.; 
De 34>,000 a 20,000 pesos el ítem 981, gIo- !Je 5,000 a 2,000 pesos el 1tem 1045, glo· 

lándelo así: .sándolo así: Para viáticos del visitador; i 
De 3,000 a 2,000 pesos el ítem 1040, redac' 

liem 981 Para remonta de caballos, $ 20,000 tándolo así: 

Dd 5;000 a 4,000 pesos el ítem 982, útiles de Item 1046 Para fletes i trasportes 
ueo; de empleados de correos. $ 2,GOO 

De 20,000 a 15,000 pesos el ítem 983, útiles De ló,OOO a 10,000 pesos el item 1041, ga,. 
le mariscal; i tos imprevistos, 

De 40,000 a 10,000 pesos el item 987, gastos Elevar: 
fonerales e imprevistos. De 80,000 a 100,000 pesos el 1tem 1,036, 

Aumentar: para atender a los gastos orijinados por el ser-
De 2,600 a 3,000 pesos el ítem 970, guarda- vicio estranjero; i 

ldmaeen, suprimiendo de su glosa la palabra. De 10,000 a 13,000 pesos el item 1044, p&l'a 
1iprimero)j atender al pago de los cánones de arrendamien· 

De' 3780 a 4,820 pesos el ítem 976, consul. to, ete. 
~aDd0 ocho cargadores en vez de seis; i Agregar al final del ítem 1037 la frase: d 

1)e 220,000 a 280,000 pesos el ítem 980, fo- pago de correos estraordinarios). 
~~ 

R<,daetar el ítem 971 en esta forma: P ARTlDA 57 

r~em 971 Ayudante guarda-almaceno $ 2,000 .A drnin istracion de 1 a.cna 

Elevar: Aflregar el siguiente: 
.4Jespues del 977: 

flem ••• Up armero. 
De 1,000 a 2,000 pesos el ítem 10~21 para, 

L, P. 190il •••••• $ 7.20 dos oficiales cuartos en vez de uno. 
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De 1,320 a 1,500 peso~ el ítem 1061, para. f Despues del 1202: 
,arriendo de loCal en Tacna; i Item •••• Sueldo de lOA valijeros de 

De 480 a 1,200 pesos el 1tem 1,062, para Peralillo, Diaguita.s i Mar-
arriendo de local en Arica. queso. con 40 pesos el pri. 

PARTIDA 58 

Administracion de Tarapacá 

Elevar: 
De 13,200 a 14,400 pesos el ítem 1067, para 

doce oficiales en vez de once; i 
De 2,160 a 2,880 pesos el ítem 1069, pa.ra 

',cuatro empaquetadores, con 720 pesos en vez 
de tres. 

PARTIDA 59 

Administracion de Antofagasta 

Redactar el ítem 1109 como sigue: 

mero, 120 pesos al se· 
gundo i 60 pesos al terce· 
ro. L. P. 1904 •••••••••• $ 680 

Eliminar el ítem 1189, ajente postal de Ta· 
maya. , 

Reemplazar en el ítem 1180 la palabra. «Yo· 
ller» por (Rivadavia). 

PARTIDA 62 

Administracion de Aconcagua 

Elevar: 
De 240 a 300 pesos el ítem 1219, eueMo del 

empaquetador i portero; 
De 240 a 300 pesos el ítem 1220, sueldo del 

buzonero; 
De 900 a 1,260 pesos"8líllem 1214, agregabdo 

la de «Rinconada de Gazman). ,'). 

16em 1109 Ajentes postales de Gua. 
naco, Caleta de Ooloso i 
Aguas Blancas, con cien
to cincuenta pesos al a.tio 
cada uno. L. P. 1900-
1901-1904 .•••••••••.•• $ 

De 240 a 300 pesos el ítem 1252, agregan~ 
.. , O a continuacion de la palabra (J uncab la- de 
'115 (Lo Oa.mpo). 

PARTIDA 60 

Adminiatracion de .Atacama 

Elevar: 

De 800 a 1,200 pesos el ítem 1125, oficial 
primero; 

De 1,200 a 1,600 pesos el üem 1126, dos ofi. 
ciales segunilos, elevando a 800 pesos el sueldo 
de ca.da uno; 

De 1,680 a 1,800 pesos el ítem 1139, agre
gando la ajencia postal de Nantoco; i 

De 540 a 660 pesos el ítem 11540, agregando 
1& ,\jencia postal de Manganeso. 

PARTIDA 61 

Administracion. de CoquimfJo 

Agrega.r: 
Despues del 1233: 

Item •••• Ajentes postales de Pede-
gna e Injenio. L. P. 190~. $ 120 

•••• Valijero del Injenio. L. P. 
1904 ...•...•.•......• 

PARTIDA 63 

Administracíon de Valparaiso 

Eleval' el ítem 1292 de 1,600 a 8,200 pesos, 
para cuatro oficiales terceros en vez de dos. 

PARTIDA 641 

Admini3traciim·· de Santiago 

Elevar: 
Suprimir el ítem 1189, ajente posta.l de Ta- De 3,000 a 40,500 pesos, el item 1387 para 

maya. tres ambulantes del tren nocturno a Chillan, 
Elenr: en vez de dos. 
De 800 a J ,600 pesos el ítem 1~66, para dos De 1,2~~ a. ROOO pesos el itero 1388, para 

oficiales primeros en vez de uno' I dos administradores ambulantes del 'ren a 
De 630 a 960 pesos elltem Il99, agregando, Chilla.n, con 1,500 pesos cada uno, en vez de 

a continnacion de la lijencia postal de Varillar uno; . ; . 
.las de Cachilea i Huaota. . De 1,500 a 1,800 pesos, el ítem 1890; aq~ 

A D1stlrador ambulante del tren espreso el 'ralea ... 
gregar: huano; 
Desp\les d~II,173: De 3;000 a 3,600 pesos .el íbem 13921 para 

ltem ...• Sueldo del l1alijero de LIJ. tres administradores &\lsilia.res, con 1,200 peso.r 
Oompatila, L. P. 190 ...... $ 60 a.1 a.tio oa.da. uno; 
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~ pesos el ítem 1405, para diez l nuacion de la oficiD!l. postal de Tabunco, las de 
oficiales en vez de seis;' Quivolgo, Huinganes i San Juan de Peteroa." 

De 3,400 a 4,000 pesos, el ítem 1410. para Jj:liminar el ítem 1581, administrador de la. 
cinco oficiales en vel':: de cuatro; ambnl!l.llcia. nocturna a Santiago. 

De 11,952 a ] 2,948 pesos el ítem 1423, para 
trece buzoneros ·en vez de docé; i 

Da 1,080 a 1,140 pesos el ítem 1463, p,gre
gando a ~ontjnuacíon de «LoR Quillayes» le. 
nueva ofiCIna da «Santa Elena». 

Eliminar en el item 1459 la ajencia. de «Pue
blo de Lampa» i agregar la de «Polpalco». 

PARTIDA 65 

A dminiIJt1'acion de O'Higg'ns 

Sin variacion. 

PARTIDA 66 

Administracion de Oolclaagua 

Elevar: 
De 300 a 480 pesos e1 ítem 1522, redactán

dolo así: 

Item 1522 Valijeros entre laR ofi. 
cinas de San Fernando, 
Los Lingues i Oamino 
Real, a nzon de 150 pesos 
los dos primeros i de 180 
pesos el último. D. 19 de 
marzo 1896 i L, P. 1904. ;$ 480 

D. 540 u 7 ~o pesos el ítem 1555, arriendo 
de CIl1E;., 

En el itelU 1,531 suprimir la. ajencia postal 
de E¡it¡<elJa reemplazándola por la de Popuyá. 

PARTIDA 67 

AdminiBtracion de Gurico 

, Elevar: 
De 480 a 660 pesos, el ítem 1571, agregan

do a continuacion de la oficina. postal de Quili
no, las de Lara, Naicura i Ranquili. 

PARTIDA 68 

A drninistracion de Talca 

Elevar: 
De 1,200 a 2,400 pesos, el item 1577, para 

cuatro oficiales ausiliares en vez de nos; 

PARTIDA 69 

Adminjstracz'on de Lináres 

Agregar: 

Despues del 1614: 

Itero .. Arriendo de la oficina de 
Lináres. L. P. 1904 .•••• $ 

PARTIDA 70 

Administracz'on de Maule 

Agregar: 

Despues del 1633: 

960 

Item ., Un ausiliar. L. P. 1904 ..• $ 600 

Dcspues del lü36: 
Item .. Arriendo de la oficina de 

Elevar: 

Chanco. L. P. 1904... •• $ 300 

PARTIDA 71 

Administracion de Nv.ble 

De 420 a 480 pesos el ítem 1651, agregando 
a continuacioD de la a.jencia. postal de Rueape. 
quen la. de San Nicolas; 

De 60 a 180 pesos el ítem 1€58, para con· 
sultar ajentes postales en San Miguel i Santa. 
Ros,\ de Cato, con 60 pesos el primero i 120 el 
segundo. 

Agregar: 
Despues del 1658: 

Itero .. Valijeros de !tata i San
ta Rosa de Oato, con 120 
pews el primero 'j 180 
pesos el segundo. L. P. 
19041 ••••••••••• " •.•• $ 300 

Suprimir los ítem: 

1644, administrador ambulante del tren noo· 
urno en \re Ohilla.n i Santiago, i 

1664, arriendo de ossa. 

PARTIDA 72 

Administmcion de Ooncepcion 
De 240 a 360 pesos, el item 1592, agregan

do a continuacion de la ajencia pos~al de Huir-
quilemu, las de la Isla i Pasaje de Mataqui. El 
too i evar: 

'De 840 a 960 peso!!, ~l ~tem 1595, quitan~o ~ De 1,~OO a 3,000 pesos tlI ítem 1669" pl\rl\ 
la. ajencia de San AntoDlo 1 agregando a conta- \ tres ofiCIales segundos en vez de uno; 
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De 900 a 2, 'i00 pesos el ítem 1670, para 'r8s 
oficiales terceros en vez de uno; 

De 840 a 1,680 pesos el ítem 1672, para cua
tro empaquetadores en vez de dos; 

Agregar: 
Despnes del 1782: 

Itero .. Val i j ero d~ Huequen. 
I,. P; 1904 ............ $ 240 De 300 a 600 paws el ítem 1694, consultan· 

do valijeros para Lota i Lota Alto;' . ' 
De 180 a 2;0 pesos el ítem 1713, arriendo 

de la oficina de Yum bJ; 

PARTIDA 76 

Administracion de Cautita 
De 180 a 240 pesos el item 1714, a.rriendo 

de oficina de Puchacní; i 
De 1,260 a 1,8(0 peEOS el ítem 1715, arriendo 

de casa en Talcahuanr. . 

Agregar: . 
Despuea de11694: 

Item •• Ajente postal en Lota. Al. 
too L. P. 1904. • • • • • • •• $ UO 

PARTIDA 78 

Administracion de Bío-Bio 

Agregar: 
lJespuc.'l del 1723: 

Itero .. Valijeros de Santa Fe i 
Vij'.l., con lEO pesos al 
. año cada uno. L. P. 
1904 ................. $ 360 

PARTIDA 74 

A dministracion de A rau.co 

Elevar: 

Aumentar: 
De 3eo a 840 pesos,' el ítEm 1,805, redactán

dolo así: 

Item 1805 Valijeros de Quillen, de 
Freíre, de Almagro i 
estacion de Tolten, con 
300 pes0s al año (1 pri
mero i ] 80 pesos los 
tres últimos. D. 13 ma
yo 1394. L. P. 1904~ ., $ 840 . 

Eliminar el ítem 1802, ajente postal de:p¡. , 
¡ trufquen. 

I 
rARTIDA 77 

AdministraGÍon de Valdú¡ia 

~ Elevar: 
~ De 420 a 480 pe~os el ítem 181'7 agregando 
(a continuacion de la oficina postal de Antehue 
\ la de Pclchuquin. 

De 720 a 2100 pesos el item 1825, arriendo 
de oficina. de La U nion. 

De 2lO a 270 pesos el ítem 1753; agregando Agregar: 
a. conti!lUfl.f1inn de la ajeneia postal de Qailico Despaee del 1817: 
la de 10B Baltros; i 

De 240 a 360 pesos, el ítem 1759, arriendo It~m •• Valijero de Pelchuqain. 
de oficina de Cañet~. JA P. 1904 .•..••••••• $ 120 

Eliminar los ítem: 
1740, oficial, i 
1742>, portero i valijero. 

PARTIDA '75 

Administracian de MalUco 

Reducir el ítem 1767, redactándolo así: 

Itero 176'1 Ajentes p o s tal e s de ' 
Trintre i estacion dé" 
Santa Rosa, con 60 pe
S08 año cada uno. L, P. 
1898, 901, 903 i 904... $ 120 

Aumentar: 

D3 60 a 120 pesoR el item 1782, agregando 
o. eontinuacíon de la ajencia postal de Trigal 
la de Huequim. ' 

PARTIDA 78 

Administradon de Lianquihue 

Elevar: 

De 480 a 600 pesos el ítem 18414, para arrien
do de oficina de Puarto Montt. 

PARTIDA 79 

Adm·inistracion de Chiloé 

Aumentar: 
De 180 Il!, 360 pesos, el ítem 1854, agregan

do a continu8cion de la. ajencia postal de Le
mui, las de Ohelin, Quehue i Quenae; i 

De 120 a 240 pesos el item 1861, agregando 
a. eontinuacion de la oficina postal de Quenac, 
la de Chaulinec. . '. , .. 
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Agregar: 
Despues del 1861: 

Item •• V ali j ero de Ohaulinec. 
L. P. 1904 .......... S 

PARTIDA 80 

Xerritorid de MagaUáNe8 

Sin variacion. 

PARTIDA 81 

Telégmj()8 

Gasto. fijos 

1118peccion 

Elevar: 

240 

pe 1,200 a 2,400 pesos el í~m 18'79, para 
de8'-oficiales primeros en vez de uno; i 

De 500 a 600 pesos el item 1882. ayudante 
del taller. -

Oficina de Cam'1rOn68 i ajencia po,tal 

Reducir: 
:pe 1,680 a 840 pesos, para unlguarda-hilol!l 

en vez de dOB. 

Oficina !del.Iquique 

¡ OjtlJim de Botija. 

Reducir: 

De 1,680 a 840 pesos el ítem 1936, para un 
guarda-hilos en vez de dos; i 

Agregar: 

DespuesdeI1986: 

ltem •• Arrif!ndo de oficina. L. P. 
19040. • • • • • • • • • • • • • • • • •• $ 12(); 

Oficina de Sierro Gorda i ajent:'ÚI pOfftal 

Elevar: 
De 8'0 a 1 f680 peSQS elf~m 1938, para dos

guarda-hilos en vez de-uno. 

Olicina de Oopiap& 

Agreqar: 
Daspues del 1977: 

Itero •• Telegrafista nocturno. L. P. 
19041.. • • • • • • • • • • • • • • • •• t 1,6!0>-

Oficina de Higuera i aiencia postal 

Elevar: 
De 600 a '720 pesos el ítem 2012, para un 

telegrafista de cuarta clase, en vez de quinta. 

Oficina de la Serena 

Aumentar: Agregar: 

De 12,000 a 15,000 pes08 el ítem '1912, para ¡ Despues del 2018: 
diez telegrafistas de priméra clase en vez de! Itero .• Telegrafista nocturno. L. P. 
ocho. 1.9041 ... ••••• ~. • • • • • • • • • •• S 

Agregar: --

D d l 1910 
Oficina de Seron espues e : 

Uem ... Telegrafista nocturno. L. P. 
1904 ..••••.••.•.•...••• $ 1,620 

Oficina de TocopiUa 

'Elevar: 
De 240 a 780 pesos el ítero 1923-, arriendo 

de oficina. 

Agregar: 
Despues del 2030: 

Item .. Arriendo deoficinll. L. P. 
1904 .•••• ) ~ •.•.••• , • • •• 8 

Oficina de Vicu#la 

Elevar: 

I,()()()-' 

180 

Oficina de J:Jntolagasta De 240 a 360 pesos el ítem 2033, arritndo 
de oficina. 

Agregar: 

lJ)óspuea del 1932: 

Item • • Telegrafista 'nocturno. L. P. 
1904 .•••••••••.••••.••• $ 

Oficina de Vilos i ajencia p08tal 

Elevar: 
1,620 De 300 a 360 pesos el ítem 2071, arriendo. 

de oficina. ' ' 
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Oficina de VonckaU i ojencia postal 

Agrega.r: 
Despuf's del 2099: 

Itero •• Arriendo de oficina. L. P. 
1901-•• ••••••••••••••••• $ 180 

Oficina de Nogales i ajencia postal 

Agrt'gfl.r: 
Despues del 2101: 

Item .. Arrif'ndo de o6ciM. L. P. 
1904 ...••••.•••...••••• S 240 

Oficina de Viña del Mar 

Elevar: 
De 900 a. 1,200 pesos el ítem 2110, para un 

telegra.fista. de primera clase, en v~z de se· 
gunda; i 

De 600 a. 720 pesos nI ítem 2111, p'lTa un 
telegra.tista. de cnartacl~seJ en vez de quinta.. 

o ftmta de Valpa'1'aiso 

Aumentar: 
De 2,400 a. 4,800 pe90s el ítem 2117, para¡ 

cua.tro telcgra6.sH\s de primera clase en vez de 
dos. 

Agregar: 
Despues del 2017: 

Item .• Tclcllrafista. nocturno. L. P. 
1904 ................... $ 1,500 

~je'YIcia i depósito de materiales 

Eliminar en ~l ítem 2124 le. pa.labra «pos· 
tab. 

Sucursal Valpora'tso 

Intendencia 

Elimioar los itero 21!6 i ,2127, únicos :de 
que consta. 

Oficina de Galera 

Agregar: 
Despues del 2143: 

Item •. Un aspira.nte. L. P. 1904... $ 300 

Oficina de San Felipe 

Agregar: 

Oficina de Colina i aiencia. postal. 

Eleva.r: 
De 120 a 240 pesos el ítem 2160, arrienk, 

de oficina. 

Oficina de Santiago 

Elevar: 
De 7,200 a 9600 pesos el item 2l66. pul. 

ocho telegrafistas de primera. clase en vez ~ 
seis. 

A~regar: 

Despues del 2170: 
Item .• Telegra.fista nocturno. L. P. 

190t.. . . . . . . . . . . • . . . . .• S 1,1CIi' 

Sucursal Santiago 

Comercio 

Suprimir los ítem 2181 i 218? ánieos " 
que consta. 

Sucursal Santif ga 

Recoleta. 

Elevar de 900 a 960 pesos el ítem 21«; 
arriendo de oficina.. 

Oficina de Ca'thjena 

Eleva.r: 
De 300 a 600 pesos el ítem 2204, para,. 

telp.grafista de quinta clase, por todo el año. 
De 40 a 120 pesos el ítem 2205, arriendo \11 

oficina. 

Oficina de Requi"oa i aiencia postd 

Agregar: 
Despues del 2223: 

Item .• Arriendo de oficina. L. P. 
1904 ....•••••••••••...• $ t&' 

Oficina de;Lintíres 

Agregar: 
Dsspues del 2317: 

[tem •• Telegrafista de quinta clase. 
L. P. 1904 ••••••..•••••• $ 

Oficina de Coelemu 

Elevar: 
Despues del 2148: 

Item •• Un aspIrante. L. P. 1904 ... $ 
De 120 a 180 pesos el ítem 2456, arrien'" 

300 de oficina. 
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Oficiona de Angol Despues del item 1935: . . . . 

Elevar: Oficina' de Vat'illar 

De 1.500 a 1,800 pesos el ítem 2518, jefe de Itero •. Un guarda-hilos. LP. 
cuadrilla. 1904. • • • • . . • • • • . • • • •• $ 840 

Oficina de Renaico 
Agregar: 

Despues del 2541: 

Oficina de El Cobre 

Itero •• Sueldo de un guarda·hi-
Itero •. Arriendo de oficina. • • • • •• $ 240 los. L. P. 1904 ........ $ 840 

Oficz'na de Valdivia 
Vespues del ítero 2000: 

Elevar: 
Oficina de El Tránsifo 

De 1,800 a 2,000 pesos el itero 2594-, jefe de Itero •• Un tdefonista.L. P.1904. $ 120 
distrito; 
::'De 1,200 a 1,500 pesos Ell ítem 2595, jefe de 
turno; i 

Oficina de San Félix 

Da 800 a 900 pesos el ítem 2596, empleado Item •• Un telefonista. L. P.1904. $ 120 
del despacho. 

Agrpgat: 
Despues del ítero 2156: 

Despues del 2596: Oficina de Río'Blanco 
Itero .. Telegrafista de primera cla-

se. L. P. 1904 ........... $ 1,200 Itero Sub-inspector. L P.1904. $ 3,600 
Dos guarda.bilos, con 720 " Oficina de Calbuco ) 

Elevar; ) 
pe'50S al año caaa uno. 
L. P.1964 ............ $1,440 

De 240 a 360 pesos el ítem 26U, arriendo l 
de oncina. ¡ Despues del ítero 2227: 

Oficina del Olivar Agregar las siguientes oficinas nuevas: ¡ 
Despues del item 1899: > Item T",legrafista de quinta 

Oficina eh Ohaca 

Item •. Un guarda-bilos. L. P. 
1904 ...........•....• $ 

Oficina ~e Chiza 

Item •• Un guarda-bilos. L. P. 

840 

1904 •••••••.••.•...• $ 840 
Despuea del ítem 1915: : 

Oficina de Gallinazo 

Itero •• Un guarda-hilos. L. P. 
1904 •.•••••.•.•.••.• $ 840 

Oficina de Gruta8 

Item .. Un guarda. hilos. L.. P. 
1904 .•••••••••••••••• $. 840 

Def'pu€s del Ítem 1924: 

Oficina de Chacance 

Itero .. Un guarda· hilos. L. P. 
190~ •..••••••••..•.• $ 840 

¡ 
Itero 

clase. L. P.1904 ....... $ 600 

Oficina de Ooinco 

Telegrafish de quintacla-
SE'. L. P. 1904......... $ 600 

Oficina de Picíidegua 

Telegrafi~ta de qllintf\eIa. 
se. L. P. 1904.. .. • .. •• $ 600 

Oficina de Tilcoco 

Item •. Telq!rafista de quinta cIa. 
se. L. P. 190~ ......... $ 600 

Despues del item 2258: 

Oficina de Rosario. 

It-em •• TelE'grafista de quintacla-
se. L. P. 1904 ......... $ 600 

Despues del {tun 2431: 

Su.wrfal G07lcepcicm.-Estacir-n 

ltem Tel! ¡rrafista de qointacla. 
tif'. L. P. 1904......... $ 600 
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Gastos variables 

Reemplazar loe ítem 2685 e. 2688 por los si· 
guientes: 

Item 2685 Para provt:er o. lue ofi
cinas telegráficas de 
útiles de escritorio i 
muebles, en confor
midad a lo d·i~puest.o 
en el decreto de 30 do 
junio <le 1890, sobre 
propuestaspú b:ieas .. 
L. P. 1901. ......... $ 14,000 

ti 2686 Para compra de libre. 
tas i sobres para. tele
gramas, en conformi. 
dad al decreto de 30 
de junio de 1890, so· 
bre propuestas públi. 
cas L, P. 1901.... . . • 25,000 

" 2687 Para baterías {léctri
cas, B paratos telegrá. 
ficos, postes, aislado
res, alambres i demas 
materiales que se ud· 
quirirán en conformi. 
dad con el decreto de 
30 de junio de 1890, 
i para flete (b los mís
mos, composturas i 
pag~ de jornales en 
las construcciones i 
reparaciones de lus lí
neas. L. P. 1900 i 
1903 ............. 'o 110,000 

" 2688 Para adquirir el forroje 
de los animales perte
necientes al telégrafo 
en conformidad con 
el decreto de 30 de ju
nio de 1890. L. P. 
1901 .... it •••••••••• 12,000 

Agregar: 
Despues del 2696: 

Item •• Paro. colocacion de hilos 
telegráficos que unan el 
mineral de Oerro Blanco 
con la línea central, sea 
por la vía. de Oarriz·ll o 
por la de Ch¡¡,ñurciEo. L, 
P. 1904 ••••.••.•....• $ 

tI Para repuracion de la H. 
nea de Iquiqu6 a Tacna. 
L. P.1904 ........... . 

" Para trabajo de roce de 

Elevar: 

los senderos en los bos· 
ques donle atraviesa la 
liMa telegráficu. L. P. 
1904 ...... 4! ••••.••••• 

PARTIDA 82 

BeneficenC'ia 

Gastos fijos 

7,000 

8,000 

2.000 

De 12000 !lo 14,000 p=SOB, el ítem 2723,0.1 de 
los Andes. 

Dil 26.000 a. 30,000 pesos, el ítem 2754, al 
de Talca; 

De 2,500 a 3,000 pesos, el item 2816, al Asi. 
lo de Huérfanos d.e los Andes; 

De 45000 a 60,000 pesos, el ítem 2R23, a la. 
Sociedad Protectora de la Infancia de Santia
go; i 

De 12,006 a 15,000 peEos. el ítem 2830. 
para mantenimiento del Asilo de la Inhncia 
de Ooncepcion. 

Agregar: 

Despues del 2761: 

Item .• Al de Ohanco. L. P. 1904. $ 3,000 

Despues del 2830: 
Refundir los ítem 2690 i 2691 en solo un Item 

ítem, como sigue: A la Sociedad Protectora 
de la Infancia de Oon
cepcioD. L. P. 1904 .••• $ Itern •• Ptlrtl gastos menores de 

las oficinas, como luz, 
lumbre, agua, gratifica
cion de mensajeros, etc, 
j.para atender al mayor 
cánon de arriendo de las 

I Despues del 2858: 

Item A las herml.\nas hospita-

oficinas, pagc de emplea-
dos suplent¡,s, viá.ticos i ( 

11 

larias de San OárJos i 
Ta.l~ahuano. L. P. 1904. $ 

otro'l gastos imprevisto.Y. ) 
. L. P. 1903 ••.•.••••••• $ 50,000! 11 

RedUCir: l 

A la Liga. contra la Tu
berculósis establecida. en 
Santiago. LP. 1004. " 

A las hijas de Sa.n José 
protectora de lo. infancia 
paro. ayudar a la. cons
truecion de la casa. L. P. De 25,000 a 10,000 pesos el ítem 2695, para ¡ 

adqui¡;¡icion de materiales de rzpuesto, etc.; i I 190f. ..........•.....• 

4,000 

6.000 

5,000 
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Eliminar )013 íbem: 

2702. al de Iquique para. establecer uoa. sala 
para tu bereulosos, i 

2857, a la Liga. cootrA. el Alcoholismo esta
blecida en Va1paraiso, parll. su süstenimiento. 

Gastos variables 

R~mplllz>\r 109 ítem 'l'lO compl'~nrle por los 
siguient'lA, -1., IOfl cnales solo JO;¡ do~ primero~ 
fillllran en la lei vijeota, con los números 2865 
¡28M: 

Item 2865 A la 8'cierlo.rl Prot~llto' 
rB de la Iofanch de 8<1n
tiago, vara continnllr la. 
con .. troccion rlel e· !¡licio. 
L. p, 1902-1903 •..... , $ 50,000 

11 2866 Paro. gastos de condllc, 
cion ele insanos i 81)8 (lUS' 

todiM i psgo de rAcono
cimientos métiicoA que 
se haceo a dichos jnsa' 

" 

" 

" 

Item .oo. 

. ~\. 

nos. •.•••••• ...•••••. 15,000 
Para reosraciones en pi 

hospitai de Petorea. L. 
P. 190~.............. 2,000 

Para terminar la. cons
truccion dd hospitRI de 
Sal' Fernando. L. P. 
1904 ...••.....•.. _ . . • 10,000 

A la Junta de Beneficm
cia de VKldivia pltra el 
pago del empré"tito con
tratarlo en 1902. coo 
aprobacion sup¡,p.rna. por 
una s,']a v, z. L P 19041. 5,000 

P¡lra ret'mbol~llr a la. J UD

t~ do B.mdicenria. de 
Santiago el anticipo he
cho con el objeto ne pilo' 
gal' el mstE"rial adquiri· 
uo en Europa pSI'a lalSala 
de Ja-'l eDferwt>dilf:l~s de 
la piel i venérells tiel hor.¡· 
pital de Sa.n Bo,j". L P. 
1904! .• oo ....... _ ... oo $ 6,000 

Para p&gaf cuentas arleu· 
dlldas con motivo de 
con¡;t.rnceionebhecbas 1'0 

el hospitBl de Búlne". L. 
P. 1904.............. 1,~64< 

PARTIDA 83 

Vacuna-

Eliminar en el ítem 2892 \ .. fr/lse «i AriM» 
i en el item 2893, la. [rlOse «le Tlicna i Arica» 

Agregar: 
Despues del ítem 2893: 

Arica: 
Item •••• P"r gratificar los BPrvi· 

eios del mérlic:J de vacu
na i secretario de la Jlln
ta de Arica. L P. 190L $ 

" SUf'Ho Jel vMnnarlor de 
Aficll L. P. 1904 ...... 

DespUfS del 2901: 
Itero _ ••• Para grllti6c>\t" los servi. 

cio'" del médico de vacu· 
na i secrdario de la Jun. 
tI\ de Tocopiila. L. P. 

. " 
1904.. . . • . • . . .• . ...• $ 

S¡¡,·!do del vacuDl\dor de 
Tocopidl\. L P. 1904 .•. 

Despucs del 2936: 

Item •• _. Para gratificar los B:>rvi.. 
cios del médico de vaco· 
na i secrett\rio de lli J II 0-

ta de Chanco. L. P. 

" 
1904 ....•••..•••.••.• $ 

Sueldo d,o;l vacunador de 
Chanco. L. P. 1904 .... 

Re1ueir: 

500 

1.800 

360 

1,500 

800 

1,000 

De 15,000 A. 7000 p~80'! el ítem 2963. PU& 

sueldo de médicod vt\cuilli,lores 8upleutf s. 

Elevar: 

De 5.fiOO a 6 200 p¡:so~ t'l ítem 29~8, a~re' 
gando Ihs oficiuall de Aricil. i Tocopi¡"~ ánte!! de 
la de Vallenllr, i 11.\ de Cbauc'), d~Bpues de le. 
de LODcomilla. 

P.\RTIDA 84, 

Consejo e Instituto de llíjiene 

Agregar: 
D.:spu69 del ítem 2986: 

Item •••• Vtterinllrin, Regun con-
trdW. L. P. 190 l ...•.. $ 4.000 

Despuea del 8025: 

Item ..•• PfiTa pago decuentllsatra
Radas de la !l6cciGn oe 
d ... "infeccion d ,1 Institn· 
to dc Hiji..:oe. L P. 190! $ 1,600 

Ele\"ar: 
De 5,000 1\ 10,000 pesos el ítem 2979, al 

Cons~jo de Hijiene de Valpil.raiso. 
De 1,500 6 2,000 pel10B el item 3012, pe.re. 

útiles i reeetívos. 
Suprimir el item 3025 para insta!f\cion de 

nUf:VOS laboratorios. 
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P ARTID.A. 85 

ÁusiUo a ~()8 cuerpos de bomberos 

Iquique, don Cárl08 
Agnirre. Decreto 1,178, 
de 23 de marzo de 1903 
(Tesorería. de Illuique).. $ 66().' 

Suprimir 10B Item 3048, ausilio estraordi
narlo al de Talea, i 3064, aFlignacion al de Ca'! 
ko consignados por una Bola vez, para ad4uisi 
cion de ma.terial, i dejar los restantes como 

D¿spues del ítem 3134: 
Item ...... A .. icrn>\eion a don Manuel '"' . Midleton, ex-mterven-

tor i cajero de III Admi. 
nistrsmon de Correos I~A 
Santiago. Decreto de 29 
de t'UHO de 1883 (1'e80-

sigue: 
Item 

" 
11 

" 11 

11 

11 

" 
" 
" 

'. " 
" 
11 

" 
" 
" 
11 

" 
11 

" 

" 
" 
" 
" 
" 
11 

" 
" 

Al Cuerpo de Bomberos 
de Pisagua ••••••..••. $ 

Al de Iquique ••••.•.•.• 
Al de Antofagasta •..•.. 
Al de Taltal .•••.••..•• 
Al de Tocopilla .••••••.. 
Al de Cl\racoh~s .....••• 
Al de Chañar~l.. . . • • . . • 
Al de Copiap6 ......... . 
Al de Caldera ......... . 
Al de Serena. .......... . 
Al de Ovalle ••••••...• 
Al de San Felipe •.••••• 
Al de Ande'! ...•••••••. 
Al de Valparaiso., ....• 
Al de Viña del Mar •••• 
Al de Quillota ••••••••• 
Al de ~sntiago .. , •.••• 
Al de Ranca!{ua •. , .•••• 
Al de Han Fernando., •• 
Al de Rengo., ..•••...•• 
Al de Curieó ........... . 
A I de ~1'81c!l .••••.•....• 
Al de Lináres .. , ....... . 
Al de Ohillan ••.••••••. 
Al de Concepcion ••• , .. 
Al de Talcahuano ..••••• 
Al de Tomé .••••••••.•. 
Al de Luta. ••.••••.•••• 
Al de Anjeles' •.•••.•••• 
Al de Temuco ......... . 
Al de V aldivia .••••••.• 
Al de UniDn ........... . 
Al de Osoroo ••••••.... 
Al de Pnerto Montt .•••• 
Al de Calbueo ......... . 
Al de Ancud .•••••.•••• 
Al de Castro •••••••••• 

PARTIDAR6 

Jubitado8 

, Suprimir los siguientes ítem: , 
3182, asignaeion a don Luis Valdes; i 

2,000 
5,000 
2,000 

rerla de Santiago),.... $ 1, 1 ~s. 

500 
500 
500 
500 

1,500 
800 

1,500 
800 

1,500 

PARTIDA 87 

Pensione8 pías 

Sin va.riacÍGn. 

PARTIDA 88 

Subt'encion á vaporeR 

1000 Suprimir el ítem 3221 sllbv€Dcicn 1.\ la Oom-
5.~gg pañia Sud-Americana. de V.lpores, i d 1350+, 

subvencion a la Compañía Inglesa, que ti!{Ul& 

18,~gg en la respectiva partida del pr!.'supueAto en oro" 
1,000 reemplazando a smbos por el siguienlit-: 

ñOO Despues del 3220: 

500 Item •• Pllra eubvereÍonar como 
1500 p 'ñías de vapores a. pro· 
1,500 pue~tll8 públicas i fijan' 

500 do el Gobierno los puer-
1,500 tos en que 18s nave~ de-
2,000 ben tocar. L. P. 1904 .•• $ 150,000' 
1,000 Suprimir ademas el ítem H227, 1"11bVeMIOn 

500 para el servicio de cotreoa con la. República 
500 Arjentina por la vía Pérez Roslles i Nuhuel-

1,000 huapi. 
500 

1,5f¡O Agr~ga.r: 
500 Despues del 3219: 
500 

] 000 Item , Para subvencionar vapo
res que hagan la nave
gaci( ID del rio MaaUin. 
L. P. 1904 ....•.•••••• $ 

600 
1,000 

600 20,000 

Al final de l()~ item 322-' i 3225' agregar la 
fraFtt': «a Jicitneion púbIíC8». 

E!l d ítem 32i6 "uprimir la fI'ase final que 
dicll: «deLirndo renovar RUtl ca.!di;ro9~. 

PARTIDA 89 
8191, asignacion a don Clemente Valenzuela. 

Gagtos vil.ritJ.b!es ieneraJes 
Agregar:, 

Des~ues del ítem 8072: , 
Item ...... Asignacion al ex-jefe de} 

,distrito telegráfico de 

Suprimir los ítem: 
3229, pllra adquirir un sitio i casa en la ci\1. 

dad de San Cárl03; 
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8238, para muebles de las oficinas que co· ¡ 
rren a. cargo del Ministerio del Interior; i I Presupuesto en oro 

PARTIDA 500 
3239, para gratificar a 10B encar¡rados de; 

conservar el mobiliario de la casa de Gobierno ~ 
en la casa de Valparaiso. ( 

( Con8tjo e In8tituto de Hijiene 
Reducir: (' 
Da 20,000 a 1.5,090 pesos el ítem 3228, cá- ~ Suprimir los ítem: ' 

none.s de arrenda~llento de .las casas. en. que) 13501. para p9gar sus servicio3 al veterinario 
funclO~an las oficmas de las IUtend¿nClas 1 go· )¡ de lito stccion seroterapia del Instituto de· Hi. 
bernaclOues; jiene" i 

D0 6,000 a 3,000 pesos el ítem. 3230, g~sto~ 13502, para EO'ltenimiento rn Europa del 
de tra'lpo.rtes de empleados da mtendenCIa'! lj jefe de secciondel Instituto de Hijiene don Ra. 
gobernacIOnes;· ¡ roon Zegers, ; 
, Da 10.0~0 a 5,000 P~SOg el ítem 3232, su· Eleva.r de 2.000 a 4,000 pesos el item 13,500, 

pi entes de Intendentes 1 gobernadores; agreganoo al final de SlU glosa la frase: «por 
De 6000 a 4,000 pesos el ítem 3233, sueldo; sei!l meses). . 

de emplAlldos suplente; ; Reemplazar en el item 1:i503 la frase «jefe 
De 8000 a 4,000 pew3 el ltem 3234, tras· (de seecion» por la. palabra <empleado». 

portes, fletes i vi:ític()El; ) _ 
1)e 60000 11 25,000 pesos el ítem 3235, re-¡ PARTIDA 501 

paraciones de edificios; ¡ 
DJ 12000 a 8,000 el item 3237, arriendo de) Suóveneion a vapores 

teléfon2s; . ¡ . 
Da 2,300 a 1,000 pesos el ítem 3240, tele.) Suprimir los ítem de que consta. . 

gra.m/\s i publicaciones de avisos; ; El primero de ellos por haberse refundido 
De 20,000 a lO,DOO pesos el ítem 3241, im· ; con el item correspondiente de la partida 88. 

previstoR; \¡ 
De 6.00[) 8. 40,000 pesos el ítem 3243, para PARTIDA 502 

jubilaciones que se d.creteo en el a.ño; i 
Telégrafo trasandino De 13,823 pesos 71 centa.vos a. 13123 pesos ~ 

71 centavos el ítem 3,245, diciendo en él «se· ~ 
~unda t nualidad» en vez de <primera. o.n08.-I_. Suprimirla. .. 
hdad». .c 'Sala de ComIsIOnes, 24 de I,:ctubre de 

PARTIDA 90 
z1J03.-F. P/lga Borne.-R. R. Rozas.-A. 
lHuneeus G.-Iqnacio Silva Vreta -R. 
(Edwal'dson Meeks.-E. Charme.-Edual'do 

O ó '1' a 8 p 1~ b l i e a 8 ) Suárez Mujica.-J. EcheniqufJ.-Oárlos lA-
~ I'rain Olaro. -Renato Sánchez.-Juan Anto

Reducir de ~O,OOO !lo 30.000 pesos el H:m¡niO González.-ManueIEspino5a Jara.-Ra-
3246. p'lra. ccntllluar la construcClOn del edlfi. jael Errázlll'i::. Urmeneta -M. Concha.» 
cio deHtio/\do al Inlltituto de Hijienej i ( . . 

De 200000 a. 125,000 pesos el ítem 3247,) Para labIa. 
para pl'ovision i mejoramiento de los servicios l 4.° :lel siguiente oficio del s€,ñor Sena-
de agua potable. (dor de Llanquihue: 

i 

Agregar: ) "Santiago, 26 de octubre de 1903.
! Excmo SeñOl': Recientemente, i despues 

Deapues del 3247: i de trascurridos muchos dias en que la Co-
Item .• Pllra trabajos de provision i m~.iora.) misi?n Mista de PresuP!lesto,s estudió la 

miento de los !!ervicits de agua p1table en las ¡ pa,rtlda sobre BeneficencH~, han llegado a 
siguíentes poblaciones: / mi poder las dos notas adjuntas. • 

San Felipe ........... . 
Talcuhnano .....•...•.• 
-ChillaD ............... . 
Osorno ............... . 
{Jhincolco ........... " .. . 
Buin ...•...• , ........ . 

$ 20,000 
12,000 
40000 
10,000 

4,000 
5,000 $ 

l En una de ellas, el señor Gobernador 
~ del departamento de OSOI'OO, don Juan Al
berto Cavada, ~on datos i. observaciones 
ineludibles, evidencia la U1'jencia de ade
lantar los trabajos del hospital en aquella 
ciudad, hoí refujiado en una casa particu-

91,000 lal', inadecuada i absolutamente insuficien
te para las crecientes exijencias públicas 
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En la otra, la Honorable Jlmta de Bene
ficencia de la ciudad de Achao espone las 
consideraciones que exijen un 2umento 
de la subvencion que actualmente percibe. 

Tengo el honor de presentar con antici
pacion al Honorable Senado ambas comu
nicaciones, para que sean publicadas i to
madas un consideracion al discutirse, en 
el presupuesto del Ministerio del Interior, 
la partida 82, «Beneficencia». 
'"Dios guarde a V. E.-Ramon R. Rozas, 

Senador por Llanquihue». 

del hospital impuesta como necesaria pOI' 
un suceso impl'evjsto, seria momentánea 
i precaria. 

No sucedió aSI, sin embargo, cuando a 
fines de 1901 me hice cargo de la Gober
nacion de este departamento, el hospital 
seguia ocupando la casa contratada para 
escuela i en ella sigue hasta hoi. Ha sido. 
realmente imposible encontrar propieta
rio alguno que quisiera ceder en arriendo, 
una casa con pobre comodidad para el 
establecimiento, i ello por la mui obvia ra
zon de que la permanencia en una casa,. 

Las notas a que hace referencia el Oficio por considerable tiempo, de un cúmulo 
anterior, son las siguientes: de enfermo'3 de males en su mayor parteo 

contajiosos, la deja inhabitable por jente 
«Osorno, 17 de uctubre de 1903 .• Seilor sana, salvo cuando se dispone (lo queo 

Senador por Llanquihue, don Ramnn Ri- aqu1 no sucede) de elementos con que-
cardo Rozas.- Santiago.-Honorable se- hacer l\.na perfecta desinfeccion del edi
ñor Senador: La circunstancia de haber flcio. 
sido V. S. el autor de la indicacion en cuya Ha habido, pues, que resignarse' a que, 
virtud la lei de presupuestos vijente con- el hospital continúe funcionando en una 
sulta la suma de diez mil pesos para re- casa estrecha, desabrigada, situada en el 
constmccion del hospital de e~ta ciudad, centro de la ciudad, con evidente peligro
así como la de haberse ya terminado en el para la salubridad pública, e inadecuada 
seno do la Comision Mista de Presupues-í como la que mas para un establecimiento 
tos el estudio del corresp~ndiente al Mi- ~ de tal clase. 
nisterio del Interior, me mueven a Jirijir- Sí se tiene presente clUin subidos SOll 
me a V. S. que, como representante de la aqullos alquileres de casas, será fácil for
provincia en el Honorable Senado, ha marse idea de la que ocupa el hospital por' 
desplegado tan solícito interes por satisfa- el cánon de cien pesos mensuales. 
cer las necesidades del servicio público Llega a tal punto la falta de comodidad' 
que en ella se hacen sentir, para rogarle en el edificio que las virtuosas hermanas
se digne formular oportunamente, en la que lo rejentan han tenido i tienen aun 
Honorable Cámara de que V. S. forma que dormir, las pocas horas que les dejan 
parte, la indicacÍ0n que, con su vénia, me libres sus santas tareas, en la sala de los· 
voi a permitir fundar i concretaren seguida. pobres enfermos. V éome así obligado a 

El hospital de caridad de esta ciudad, descorrer una punta del velo que oculta,. 
único establecimiento de beneficencia exis- a los ojos de 1m jeneralídad, la abnegacion 
tente en este departamento, que cuenta de las relijiosas que rejentan el hospital 
con no ménos de cuarenta mil habitantes, de Osorno. 
atraviesa, desde el incendio que, en abril ¡Qué triste i penosa impresion produce" 
del año 1901, redujo a cenizas el cómodo por otra parte, el ver que infelices enfer
i espacio80 edificio fiscal que ocupaba, por mos de gravedad que han hecho larga i 
una situacion realmente crítica i angus dúlorosa vía crucis por los pésimos cami
tiosa hasta el punto de ser ya insostenible. nos del departamento, para venir a fol-

El calamitoso suceso que recuerdo puso peal' a las puertas del benéfico asilo r 
a mi antecesor en la Gobernacion del tienen que regresar desconsolados a sus' 
departamento, señor del Canto, en el caso pobres tugurios, porque en el hospital no
de tomar una medida, sin duda ilegal, hai materialmente espacio para ellos! 
pero que la terrible situacion creada por Tal estado de cosas requiere pronto í 
el simestro a los infelices asilados del radical remedio, la accion salvadora de, 
hospital, justificaba ciertamente: hizo ins- los altos poderes del Estado. 
talar dicho asilo en un edificio de propie- Yo contio, honorable señor, en que an
dad particular ocupado por una escuela te este cuadro desgarrador, en que no he 
elemental de hombres, i arrendar otro recargado los colores sombríos que le dan 
para ésta, cuyo cánon se acordó pagar espresion i relieve, se han de conmover 
con fondos de Beneficencia. los sentimientos jenerosos de los honora-

Se creyó entónces que tal instalacion bIes seflOres colegas de V. S.; i mas que 
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-en el efecto que pueda producir esta po- H 
bre i descarnada esposicion, tengo fe en onorable Senador: 

-el eco que ha de levantar la palabra de Los infrascr:itos, miembros de la Junta 
V. S. puesta al servicio de una hermosa de Benefkencla de Achao, en sesion de 7 
i nobilísima causa: la de los que padecen del presente acordaron dirijirse por con
los horrores del hambre i las torturas del dueto de V. S. al :Supremo Gobierno a 
dolor. fi~ de conseguir un aumento de cuatro 

La caridad privada estimulada enérji- mil pesos en el pre~up~esto de este año 
camente en pro del hospital, ha dado mui en favor d~ esta mstltuclOn. 
escasos resultados, a pesar de la recono- La cantidad. de tres mil pesos que el 
cida filantropla de los hijos de Osorno; i ~upremo Gobierno asigna a la Beneficen
en ello ha ,de verse solo el reflejo de la cla del depa~tamen~o de Quinchao es abso
honda criSIS por que pasan la agricultura lutaI?ente msufiClente para atender ni 
el comercio i la industria del departa~ medlana~ente los ser'vicios del hospital 
mento. - ~e esta CIUdad, por cuyo motivo la Junta 

Con lo que llevo dicho i mucho que callo tie,ne que hacer cerrar periódicamente este 
por temor de fatigar la atencion de V. S. asilo durante cuatro o cinco meses anual
termino rogándole se digne hacel" indica- mente, 
cion que, dada su merecida influencia, La a?tual J unt!1 anhela introducir algu
espero será aceptada para que, en el pre- nas mejoras en dicho establecimiento para 
supuesto correspondiente aJ año entrante c~lo~arlo en estado de un buen servicio 
se consulte la, sum~ de qumce mil pesos pubhco~ entregando su administracion, a 
o a lo ménos dl,ez mil pesos ,para continuar se~ I?osIble, a las hermanas de la caridad 
la reconst~U?c.lOn del hosplt~l de 050rno crlst~ana que por su reconocida compe
-que ha, de mlClarse con los diez mil pesos tencla, su desm,teres i amor a los enfer
concadldos en el presente. mos, son las ÚnIcas perEonas llamadas a 

Todavia me atl'everia a pedir a V. S. gobernar esta. clase de establecimientos 
que, tomando en cuenta las circunstancias co~o se ,~ecesJta para qU,e sean vel'dade
de tene\' que pagarse un mil doscientos 1'08 refuJlOs de la humamdad; pero para 
pesos de arriendo VOl' la casa que ocupa el llevar adelante estas i otras reformas tro
hospital i de adeudarse aun el valor del pezamos ~on la falta de, fondos, pues, como 
mat~ri¡ll de cirujla rec~e?- adquirido, los hemos diCho, la cantidad ~on que a~ora 
creCIdos gastos en medlCmas que impone cuenta esta Junta es demasIado redUCIda. 
el sostenimiento de la mui concurrida dis- ,Por otra parte, es ~eces,ario i es patrió
pensarla, anexa al establecimiento i el tI,co. estable~er en el mterlOr de esta pro
encarecimiento notable de los arti'cul0s V!nCI~ un asIl? q!1e, satisfaciendo las nece
de alimentacion: que tomando todo ello slda?es del pubhco, sea una garantla para 
en cuenta, repito, se digne V, S, hacer la vl~a de los numerosos habitantes de 
indicacion para que la asignacion anual al este J de los otr?s do~ departamentos que 
hospital, hoi dia de cinco mil pesos se por la enorme distanCia que los separa de 
eleve a diez mil pesos, suma a qU0 as¿en- Ancud, no p':leden aprovecharse de los 
dió la que tuvo en el año 1902, igual a la recu~sos médlCo.s de aquella ciudad. El 
de que ,goza el de Ancud i surerior en solo hospItal .est~blecldo en Achao, que es un 
dos mtl pesos a las concedidas a los de punt~ centrlCo de la mayor parte de las 
Puerto Montt i Castro. Islas 1 de,l~~ mas pobladas que componen 

Termino esta comunicacion pidiendo a este archlpJelag~, ~oloeado ea condiciones 
V. S. se digne aceptar mis escusas por de ~n buen servlcl~, beneficiaria a los dos 
haber ocupado con ella su atencion; i t~rclOs de los habItantes de esta provin-
esperando que V. S. se ha de servir aco- cia. " 
jerla favorablemente, tengo el honor de S,e nos podr~a objetar que el Estado no 
anticiparle mis agradecimientos i de ofre- es~a en sItuaCIon de ser jenerosoj pero 
cerme de V. S. con toda c,msideracion senor: cU,ando se trata de mirar por la 
mui ateIlto i obsecuente servidor.-Jua~ conservaClOn de numerosos ciudadanos, 
Alberto Cavada.» cre~mos que es altamente patrióticoiha& 

ta CIerto punto indispensable hacer algun 
pequeño sacrificio. . l Con el aumento que solicitamos podria 

, . «Achao, octubre 7 4e 1903.-Señor Ra- ¡ esta Junta sostener un médico de plaza 
mon Ro' Rozas. SantUlgo. de que carece por ahora éste departa-
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mento, viéndose precisada a aceptar los taladas las oficinas de vapores, de correos, 
servicios de un aficionado en la materia. telégrafos, la iglesia parroquial, etc., que 

Ef"peramos, pues, que V. S. se d~gnará a él converjen todos los ('aminos de la 
patrocina¡· con su valioso prestijio nuestra comuna; i que los contribuyentes para ir 
peticion, levantando ~u autorizada pala- (al Frutillar nec ~sitan soporta~ el inmenso 
bra, ya en el seno de la Comision Mista I sacl'ificio de un viaje enol'me i penoso, 
de Presupuestos o en el Congreso, para por caminos casi intransitables en el in
conseguir el aumento que con tanta jUg- vierno, i en toda época descuidados i He
ticia como patriotismo solicitamos, con lJ nos de escollos. 
cual comprometeria la gratitud del de- El cambio a Puerto Varas de la cabece
partamento entero i la de éSt6S sus atentos ra de esta comuna se viene reclamando, 
i S. S. -- Eli:ardo Subiabre.- Aquiles 2.° del Congreso i del Gobierno, hace mu
Descouvieres.-Ramon Garda G.-lJemabé chos años, i por mi parte este reclamo 10 
Garda. - Juan A. Velázquez. - Daniel he reiterado incesantemente desde mi in
Barrios C.l) corporacion en esta Honorable Cámara, 

el año de 1894, dilatándose aun ]a realí
Se ordenó tener p¡'esente en la diw:usion zacíon de tan sencilla medida administra-

de la p(1,rtida respectiva del presupuesto. tiva a cam,a de la errónea conviccion, en 
5. o De dos solicitudes: que desde aquel afio he estado, sobre la 
De don Antonio Huneeus, en represen- necesidad de que, una medida de tan ma

tacion de la "Chili Telephone Company nifiesta utilidad pública, requería todas las 
Limitad», en la que pide se tenga preser.- solemnidades i fatigosas demoras o tro
te el memorandum de observaciones que piezos que jeneralmente orijinan los pro
acompaña al tiempo de discutirse el pro- yectos de leí. 
yecto sobre servicios eléctricos. Recientemente, la respetable e ilustrada 

Se'mandó agregar a sus antecedentes. opinion de mi distinguido amigo el hono-
r la segunda de doña Eloisa Maturana, rabIe Senador Dor Cautin me ha conven· 

viuda de Thomas, hija del jeneral de di- cido del error de mis procedimientos. 
vision don Marcos Maturana, i hermana Así he procedido sin embargo con una 
del de igual clase don Marcos 2. 0 Matu- larga sel'ie de solicitudes o reclamacio
rana, en la que pide, por gracia, una pen- nes, que desde 1894, repito, se las tiene en 
sion igual a la que disfruta su hermana tramitaciones dilatorias, mil veces mas 
doña Clorinda Maturana, viuda de Pala-' odiosa e injustificadas que las observadas 
zuelas. con relacion a mociones o solicitudes 

Pasó a la Comision de Guerra. particulares de gracia, que, en la jendra-
lidad de los casos, sucum ben las personas 

El sefior LAZCANO (Presidente).-¿AI- agmciadas esperando un fallo del sobe-, 
gun señor Senador desea hacer uso de la rano C"ngreso ...... ¡qué nunca llega! ... . 
palabra álltes de la órden del dia? Por acuerdo del Senado, i en vista de 

El sefior ROZAS.-Pido la palabra. se- un detallado informe de su Comision de 
í'íor Presidente. Gobierno, en la sesion de 14 de mayo de 

El señor LAZCANO (Presidente ).-Tie- 1902, se encomendó a la seccion de jeo-
ne la palabra Su Señoría_ grana de la Direccion de Obras Púbhcas 

El señor ROZAS.- Cambiar a Puerto el estudio e informe de todos los docu.
Varas la ct¡becera de la Comuna del Fru- mantos relativos a la creacion de comunas 
tillar, en el departamento de Llanquihue, i modificacion de lrmites en algunas de 
~s un~ aspiracion.ampliamente justific~da, las existentes, para proceder con acierto 
1 arraIgada unálllmemente en la conclen- i ganar tiempo. 
ciade los habi.antes de aquella floreciente En 53 legajos, bien clasificados, i algu.,. 
localidad, como en la de todos los de la nos de ellos verdaderos i voluminosos 
provincia de Llanquihue; así como bas espedientes, se remitieron a aquella. ofi
tará saber, para que tambien lo sea en la cina todos estos documentos, teniendo 
de todo el pais, de que el asiento de esta mui en cuenta la competencia i lab(}riosi. 
comuna se halla ubicado en el último de dad de su jefe, el sefior don Wilshington 
sus estremos, que, Puerto Varas es una Lastarric:. i de que existe a su disposicion 
poblaeion que toma un vuelo estraordi- el personal necesario para estudiar i re
narío de progreso, que es el centro mas solver la conveniente dlvision de todas las 
poblado de la laguna de L1anquihue, que comunas de la República, medida que la 
es de, gr_~ercio, en donde estáIl' ws- opinion del país exije con apremiQ L que 
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el Con groso no puede retardal'~ V ~~j-¡ pasada por el señor Senador de Malleco, 
dos muchos mese,:;;, ma~ de auo i medio, i , ) para agregar a la tabla la division de una 
desgraciaflamente, e:'\ta oficina no cumple ¡ comuna en la provincia que Su Señoría 
con su cometido, i , lo que todavía es mas? representa, manifesté privadamente la 
censurable, ni siquiera .ha acmado recibo ~ relacion qu~ ha oido el Senado a mi l~o
de la nota del Senado 1 de los documen-) norable aml¡;O el señor Senador de Cautm, 
tos a ella anexos, a causa sin duda de losi í Su Señoría" con toda rapidez i con la 
malos ejemplos,que con tanta razon censu-~ práctica administrativa que tanto lo distin
raba en sesiones anteriores el honorable ¡ gue, me espresó que no era materia del eí 
Senador por Santiago, de algunos MinÍs- (cam biar cabeceras de eomunas, sino de 
tros de Estarlo, que guardan abs()luto si-j simples decretos gubernativos. Al efecto, 
hncio en presencia de los oficios que le! tuvo la amabilidad de rejistrar i de mani
son dirijidos por la Mesa del Senado, o ¡ festarme, en el Bolelin de las Leyes i De
que acusan recibo de' ellos con un atraso i cretas del Gobierno,correspondiente al año 
ridículo. í de 1894, varios decretos. análogos o pare
. En el legajo número 51 se remitwron (cidos, suscritos por nuestro distinguido i 
acumulados todos los antecedentes pre- competente colega, el honorable señor 
sentados al Senado durante nueve años Mac-lver, en aquella época Ministro del 
para evidenciar la necesidad de llevar a Interior. 
Puerto Varas la cabecera de la comuna Basado en tan autorizadas i respetables 
del Frutil!ar. opiniones i en los antecedentes espuestos, 

Con posterioridad, en la sesion del 19 tengo el honor de pedir al Honorable Se
de agosto del corriente año, presenté a nado se sirva aceptar la indicacion que 
esta Honorable Cámara otros nuevos i formulo, para que se remitan al Gobierno 
luminosos documentos, que se rejistran todos 10s documentos presentados a esta 
en el boletín de esa sesion (pájina 752 i ¡ Cámara desde 18~4 sobre cambiar a Puer
siguientes) a fin de que, unidos a los del to Varas la cabecera de la comuna del 
legajo 51, la seccion de jeografia de la Frutillar, pidiendo previamente por oficio, 
Direccion de Obras Públicas, se apresu- i por un empleado de Secretaría (ya que 
rará a emitir un informe tanto tiempo es- los oficios no son contestados) la devolu
parado inútilmente. cion de los remitid0s a la seccion de jeo
. Vuelvo a decir, con sentimiento, que a grafía de la Direccion de Obras Públicas, 
esta nueva comunicacion del Senado esa i espresándole al Gobierno que, a juicio del 
oficina no se ha dignado acusar el corres- Senado, es a él al que le incumbe decretar 
pondiente recibo. <Jse cambio, si como lo espero de los an-

Por último, en la primera scsion estra- tecedentes lo encuentra justificado. 
ordinaria celebrada por el Senado en 14 
de los corrientes, el Gobierno sometió a 
la resolucion de la Honorable Cámara las 
peticiones de la Ilustre Municipalidad del 
Frutillar i del vecindario soiicitando se 
cambie la cabecera de esa comuna a la 
poblacion de Puerto Varas, 

Un respetable i prestijioso vecino de 
Llanquihue, recien llegado de Puerto Va
ras a Viña Mar, al leer en la resef'la de la 
primera sesion del Senado la nota del Go· 
bierno remitiénd01e estos antecedentes, 
se cree en el deber de manifestarme el 
gran júbilo con que allá será recibida esa 
noticia, pues es vehemente el anhelo de 
que este cambio de asiento se realice, i 
nadie sabe esplicarse la esterilidad de los 
antiguos i perseverantes esfuerzos heehos 
por los representantes de aquella provin~ 
cia para obtener una medida tan sencilla 
i sin el me1l01' perjuicio para nadie. 
, Puesbien, señor Presidente, con motivo 
de una indicacion formulada en sesion 

El señor GUZMAH IRARRAZA VAL. 
-Pid'J la palabra, señor Presidente. 

El señor LAZCANO (Presidente).-Tie
ne la palabra el señor Senador. 

El señor G UZMAN IRARRAZA VAL.
Ya que no se encuentra en la sala ninguno 
de los señores Ministros de Estado, me 
permito rogar a la Mesa que se sirva enviar 
oficio al señor Ministro del lntedor, si es 
posible hoí mismo, a fin de que se sirva 
recabar de S. E. el Presidente de la Repú
blica la inclusion, entre los asuntos de la 
convocatoria a las actuales sesif)ne~ es
traordinarias, del proyecto de leí sobre 
subdivision de la subdelegacion 8." «Qui
dico», en el departamento de Cañete. 

Este es un proyecto pasado por el Poder 
Ejecutivo i que no me esplico por qué no 
ha sido incluido entre los que enumera el 
mensaje de con.vocatoria a sesiones estra
ordinarias. 

Ojalá que hoi mismo se pasara el oficio 
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al señor Ministro del 1 nteriol' para que este 
asunto alcance a ser despachado en la 
.eróxima sesion del Consejo de Estado. 
r~ El sefior LAZCANO (Presidente).-Se 
pasará el oficio respectivo, a nombre de 
~u Senarla. 

cia i otros de cierta urjencia, me permittl 
rogA.r al seilOr Presidente que tenga abtier: . 
designar al señor Senador que haya el! 
reemplazar al señor Besa"a fin de <¡lte h: 
Comision pueda funcionar con la regid. 
ridad debida i despachar oportunameatf 
los negocios sometirlos asu dictámen . 

. El ~eñor ERRAZURIZ U.RMENETA.- El señor LAZCANO (Presidente).-Pal'.l; 
PIdo.a palabra seflor Preslrlente. reemplazar al señor Senador de Maule ~ 
'! El sei'lor LAZCANO (Presidente).-Tie- la Cornision de Hacienda, propongo a1 1M-
ne la palabra el señor Senador. norable Senador de Cautin, señor M~tt 
~ El señor ERRAZURJZ URMENETA.- Aceptada IR. designacion. 
Rue~o al Honorable Senado que se sirva ¿Algun señor Senador desea hacer Qf:![ 

exonerarme del cargo de miembro de la de la palabra? 
Comision Mista de Presupuestos, porque 
numerosas ocupaciones que me obligan a 
ausentarme de Santiago con frecuencia, El señor BANNEN.-Pido la patltbr~i 
no me permiten asistir a las sesiones de señor Presidente. 
la Comision con la regularidad debida. El señor LAZCANO (Pre$idente).-Tia-. 

Creo que hai muchos otros Senadores ne la palabra Su Señorla. 
que pueden cu.mplir mejor que yo cfm este El señor BANNEN .-Para haeer '\'HU: 
cometido; i por eso me permito hacer 1'13- peticion análoga a la que ha fOJ'tBulad() ~ 
nuncia del carp;o honorable Senador de Arauco: qlle Be d~ 

El señor MAC-fvER. -Pido la palabra, rija oficio al señor Mini.stro rlellnteriol;... 
señor Presidente. a fin de que, si lo tiene a bien, se sit'V'a 

El señor LAZCANO (Presidente).-Tie- recabar de S. E. el Presidente de ;la fte-
ne la palabra el señol' Senador. pública, a nombre del Senador q\le ha.bla. 

El señor MAC-IVER. -Para hlcer re- la inclusion, entre los asuntos de que po
nuncia del cargo de miembro de li Comi- demos o<?upa,rnos en las presentes.seRi@~e¡I 
sion Mista de Presupuestos. estraordlI:ta.rI!l~' del proyecto de,lel {'~la1ivj-} 

He dicho. señor Pre",idente. a la sub,hvlslOn de la subdeleg-ael?H. 5'-
El senor LAZCANO (Pl'eSidente).-co-¡ «Lu~aco», del d.epal·tameI~to de 'fralg<U.eft. 

roo h'l oido la Cámara. los señores Sena- H~I un mensaje del Preslde~tc: ~eja Re
dores de Aconcagua i de Ñuble han hecho pública en el que s~ trata de dl.~~dlr.ell ~ 
renuncia del cargo de miembros de la Co- aquella s~b?elegac!on, p<;Jf. exql~loas1 tft 
mision Mista de Presupuestos. buen se~vlcIO locall admlms~r:atlve .. 

Si no hai inconveniente por parte de la , El ~ellor l:~ZCANO (?~e8tclente).-SE 
Sala, quedarían aceptadas estas renun- pasara el OfiCIO quo solICita el sellor Se-
cías nador.· . 

A·ceptadas. ¿Algun señir Senador desea hacer laS. 

Propongo para reemplazar a Sus Seno- de la palabra'. 
r1as en esa Comision a lo~ honorables Se- ¿Algun señor Senador desea hacer Ul* 

nadores de Chiloé, señor Matte, i de San- de la palabra? 
tiago, señor Reyes. 

Quedan nombrados. 

El señor SAA VE~RA.-Pido la palabra, 
señor Pr·esidente. 

El sefior LAZCANO (Presidente).-Pue
de hacerlo el señor Senador. 

El señor SAAVEDRA. Es para hacer 
presente que la Comision de Hacienda se 
encuentra actualmente incompleta porque 
uno de sus miembros. el honorable señor 
Besa, ha sido nombrado Ministro de Esta'
do en el ,Dt>p:1l'ta~ento del Int'3ri?~. : 

Como· def estudIO de esta ComlSlon ha¡ 
pendientes divel'sos asuntos de importan

s, E. DI S. 

El señor BANNEN.-Pidu ~a palabn., 
serlOr Presidente. . 

El señor LAZCANO (Presidentej.-Tie-. 
ne la palabra Su Señorla. 

El señor BANNEN .--Pare.ce que el hG
norable Senador por Llanquihue haheek(f 
indicacion para que se' devuelva at Fje
cutivo los antecedentess'Obre-d4w'Í'si611 df.. 
comunas ... 

El señor HOZAS. "':':No, señor; -SOO~. 
antecedentes relativos al cambio de e1llUe- . 
cera de 11 comuna de Frutillar, 

El señor MAC-IVEH.-¿Pól' que·oo_ 
estudia. por una Comision este asuntO'?' 

. ~.~ 
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El señor BANNEN .-EI'(\ lo que iba a ~ hue quede para sel' resuelta en la sesion.. 
proponer; porque, de improviso, no poJde rnaiiana. 
dfiamos formar' juicio cabal sobre la ma- Ocupa el primor lugar de la Tabla el 
teria. .., proyecto do leí de presupuestos. 

El seJ1úr ROZAS.-Se trata lisa i Ilana- En discusionjeneral. & 

mente de establecer en Puerto Varas la 
~abecera de la comuna de Frutillar. 

El señor MAC-IVER.-Pel'o ¿que in- El serlOr l\JAC-IVP.:R.-¡,I el informe? 
eonveniente habria en que se estudiara la El sefJor LAZCANO (Presidente).-Se 

ha dado cuenta del ínforine . 
.cuestion? El señor REYES.-Podria leerse .•• 

El señor ROZAS.-Entónces, yo pedi- El señor SECRETARIO.-Dice asl: 
.ria que el asunto quedara para ser resuel- (,Honorable Cámara: 
to en la sesion de mañana. Asl podria La Co .. M··t d S d . D' 
consultarse la lei. mlSlOn 18 a e ena ores 1 ¡-

El senor BANNEN.-Perfe.ctamente. PU~ld~e~)í' ~. BALLESTEROS -'E tá' _ 
El señor LAZCANO (Presidente ).- preso? j • ¿ s 1m 

Qu~daria l~ resolucion de1 asunto para la El ~enor SECRETARIO -S1 ñ 
.seSlOn próXIma. '. ,s~ al'. 

El señor BALLESTEROS.-Pido la pa- . El. s~ñor ROZAS.-Pod!a habersenos 
1 b ñ P 'd te distrIbUIdo de antemano. 
a ra, se 01' reSI en. . El - SECRETARIO N h b' 

El eñor LAZCANO (Presidente).-Tie- l sen.or : - o a lan 
s \ d \ llegado SinO tres o cuatro ejemplares. 

ne la palabra el señor Sena oro \ El sei'íor ROZAS.-Entónce~. que se 
El señor BA~LESTEROS.-En .todC! )deje la discusion para una sesionpróxima • 

. caso, señor PreSIdente, yo adelantarla ml~) a fin de tener tiempo de imponernos del 
".opinion sobre la cuestion propuesta por mforme. 
el hcnorable Senador de Llanquihue. ,El selior Mi •. C-IVER.-I seria absolu-

Creo que no es conveniente que se diga tamente irregular proceder de otra ma
al Ejecutivo que ese asunto no es mate- n~r.a. L~ leí de pl'esup'uestGs es una s?la 
ria de lei; basta con devolver los antece-¡leIl so discute con el mforme respectivo 
dentes para que el Gobierno se forme la) sobre todos los presupuestos. ¿,Qué discu
opinion que estime conveniente. Conside- sion jeneral cabria cuando no tenemos el 
ro que es un poco peligroso declarar que informe respectivo acerca de los presu
un asunto es o no materia de leí; porque puestos de todos los Ministerios? 
para hacer esta decl~racioI1, me parece y o ~o te?go el ánimo de impedir que 
que deberia concurrir el acuerdo de las esta dlSCUSlOn se haga de un modo espe
dos Cámaras. dito i sencillo; pero es necesario buscar 

Por 10 demas, mirada la cuestion as1, a algu~ prC!ced~f!1ient~ q~e conduzca a esa 
.8 la lijcra, creo que tuvo raza n el hono- senClIl~z 1 f3;clhdad Slll vIOlentar las reglas 
rabIe Senador por Llanquihue al formular de la dlscuslon. 
su indicacion, Pero, como no hai con-
veniencia ninguna en tomar la segu~da El señor LAZCANO (Pl'esidente).-¿Ha 
parte del acuerdo que propone el senor terminado Su SeilOria? 
~enad?r, r?g~ria a Su ~eñorla que l~ re- El sefIO!' REYES.-¿Me permite el se-
tIrara 1 se hmItara a pedIr que se remitan ñor Presidente? 
los antecedentes al Gobierno. El señor LAZCANO (Rresidente}.-Tie-

El señorROZAS.·-Desdeque este asun· no la palabra el señor Senador. , 
to ha quedado para ser resuelto en la se- El señor REYES.-Acabo de saber 9.ue 
sion pr,óxima, mañana podria t0marse se me ha nombrado para inte~rar la Co-
u.n acuerdo sobre el particular. mision Mista de Presupuestos. 

El señor LAZCANO (Presidente).-¿AI- A causa del estadQ de mi salud no tengo 
gun señor Senador desea hacer uso_de la seguridad ninguna de poder desempeñar 
palabra? debidamente el cargo. Ademas, he visto 

¿Algun señor Senador desea usar de la que esa Comision ha tomado el acuerdo 
palabra? de mantener en reserva sus deliberaciones 

Terminados los incidentes. cosa que considero inaceptable i que está 
No hai ninguna indicacion que votar, en contra de las ideas que he maOlfestado 

puesto que hai acuerdo para que la for- en la Cámara. ,. 
mulada por el señor Senador de Llanqui~ Asi es que, por este doble motivo'luego 
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al señor Presidente que me exima del sioh, un señor Diputado, en vista, a su 
cargo. ju.icio, de que la relacion de las sesioneS 

El señor LAZCANO (Presidente). -Si que estaban dando los diarios no era exac
no hai inconveniente, quedará aceptada la ta, pidió que se revocara este acuerdo. El 
renuncia que hace el honorable Senador que habla combatió esta medida; pero, 
por Santiago. sometida a votacion, obtuvo mayoria de 

Aceptada. votos: i quedó cerrado el acceso a las se'" 
El señor ROZAS.-Debo manifestar al siones a fos representantes de la prensa. 

honorable Senador que la Comision Mista Sin embargo, se acordó al mismo tiempo 
acordó pub.licar todas las actas de sus hacer la publicacion de las actas comple
sesiones, desde el momento que fueran tas en el Diario Oficial, i esta publicacion 
aprobadas. ha debido hacerse desde el viérnes i sába-

El señor REYES.-Pero las actas son do pasado, en l!ue se tomó ese acuerdo. 
tan sucintas que no alcanzan a dar idea De manera que la Comísion, en ningun 
cabal de la discusion, cuando deberian pu- momento ha pretendido reservar el cono
blicarse 110 solo los acuerdos que se toma- cimiento de sus deliberaciones en todos 
ran, sino tambien los fundaml3ntos en sus detalles. En las actas se espresa el 
que se apoyan i las observaciones que se fundamento que da cada autor a su indica
hicieran en favor i en contra. cion i las razones por las cuales se im-

El señor PUGA BORNE (vice-Presiden- pugna. En una palabra, las actas se publi-
te).-Pido la palabra. señor Presidente. can en la forma mas detallada que es 

El señor LAZCANO (Presidente ).-Tie- posible. 
ne la palabra Su Señoría. El seilor REYES.-Agradezco al ho-

El señor PUGA BORNE (vice-Presiden- norable vice-Presidente la esplicacion que 
te).-Me es satisfactorio poder desvanecer se ha servido dar, i celebro que estemos 
la opinion que acaba de espresar el hono- de acuerdo en nuestro modo de ver en 
rabIe Senador por Santiago acerca de los este asunto. 
acuerdos de la Cí)mision Mista dd Presu- El señor LAZCANO (Presidente).-La 
puestos. observacion que ac,!!ba de hacer el hono.~. 

Los hechos han sido presentados a Su rabIe Senador por Nuble me mueve a de
Señoría, por las publicaciones que se han cir dos palabras sobre el procedimiento 
hecho, en una forma enteramente distinta empleado por la Mesa al poner en discu-
de la verdadera. sion jeneral la lei de presupueEtos. 

Voi a manifestar la manera como he Como sabe la Cámara, esta lei figura en 
cumplido yo i han cumplido los miembros el primer lugar- de la tabla; i hai urjencia 
del Senado el compromiso de honor que en entrar a discutirla, a fin de que sea 
contrajimos en una de las sesiones pa. despachada dentro de los plazos reg1a~ 
sadas. . mentarios. 

Al abrirse las sesiones de la Comision, No se quebranta ningun precepto legal, 
pidió el Presidente que se publicaran las ni las prácticas siempre observadas pOI' el 
actas. La Comision acordó hacerlo, i para Senado al discutirse la lei de presupues~ 
e"se efecto resolvió ponerlas a disposicion tos en detalle, esto es, sin que el informe 
de todos los diarios. As! se hizo, i duran- sobre toda ella esté en conjunto a la vi"sta 
te cinco o seis dias estuvieron las actas, de la Cámara. Tanto el Senado como la 
una vez aprobadas, a disposicion de los Cámara de Diputados han iniciado la dis
diarios. Pero ninguno de ellos quiso publi- cusion o han entrado a contemplar las 
carlas. Se contentaban con dar simples modificaciones introducidas en la leí te
estractbs o bien versiones incompletas, niendo a la vista el presupuesto de un solo 
erróneas i contradictorias, segun las noti- Ministerio. Este procedimiento ha sido 
das que cada cual tomaba. constante en el Senado. Siendo esta la 

Cuando se notó esto por el Presidente práctica establecida i estando en el pri
de la C'1mision, pidió que se diera acceso, mer lugar de la tabla la lei de presupues
que se abriera la sala d-e sesiones a los re- tos, crel de mi deber ponerla en discu
presentan tes de la prensa, con el objeto sion. 
de que ellos pudieran tomar noticia exacta Comprendo que algun honorable Sena
de las deliberaciones i resoluciones de la dor deseoso de tomar mayor conocimien
Comisiono . to del proyecto pida que se postergue la 

Esto se hizo durante algunas sesiones. discuslOn. Pero la razon que ha dado el 
Pero, uno de los miembros de la Comí .. honorable Senador por Ñuble, de que el 
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p'resupue~to es una sola lei, no ti6ne, a puestos? Habrá que pedir para ello ,la 
mi' JUIcio, la fuerza que Su Señoría ha exencion del informe. ¿Cómo vamos a en
parecido atribuirle. Sabe Su Señoría que trar a la discusion jeneral sino saberhosa 
ésta cuestion ha sido debatida estensa- cuanto asciende el monto del presupuesto 
mente r, podría decirse, durante muchos de gastos ni e,stá espresado en todos &US 
años por los hombres mas eminentes i detalles el presu puesto de entrada de cada. 
distinguidos, sin que hallan llegado a po- Ministerio? 
rterse de acuerdo sobre el particular. Po- De manera que se quiere tomar un ca
dfia citarse, en apoyo de lo que sostiene mino que no es regular. Sí esto lo ha he
Su' Señoria, la opinion de los señores Ma- cho el Senado en otras ocasiones, que 
liue! Montt, Antonio Varas, Manuel An- acuerde hoi proceder como ántes, i los
tonio Tocornal, Garcias Reyes i otros; i, que pensamos de otra manera votaremos 
en cambio, puede citarse tambien la opi- en contra; o, si se quiere búsquese algun 
nion de los señores Lastarria, Federico otro camino para llegar al mismo fin. Su 
Errázuriz, Vicuña Mackenna, Salvador Señoria, que es bastante fértil en recursos 
~anfuentes i otros, que han pensado de podria elJcontrar algun medio para salvar 
distinta manera, esto es, sosteniendo que la dificultad. 
hai filntas leyes en el presupuesto como A pesar de lo espt:esto, debo declarar 
ltem contiene. que no es mi ánimo retardar la discusion 

Aun podria decir, sin querer entrar a de los presupuestos. Diré mas: yo no voi 
abrir discusioI;l sobre la materia, porque a discutir en jeneral los presupuestos, 
seria ocioso e inoportuno, que, despues de porque lo quepodria decir caerla en el 
dictada la lei de 1884, esta cuestion ha de- vacío, como cae todo en estos tiempos. 
jado de ser cuestion; porque esa lei decla- El señor LAZCANO (Presidente).-Tan 
ró que, producido el desacuerdo entre las sol<? o.bservaré a S~ S.eñoria que el pro
dos Cámaras sobre un 1tem del presu- cedImlento que yo mdICaba, de poner en 
puesto, el item queda rechazado, i la lei discusion jeneral el presupuesto, no es 
rije, sin embargo. Dentro de esta decla- una n(\vedad. Dije i repito, que esto lo 
racion, va envuelta esta otra: que en la ha hecho ántes la Cámara. Asi procedi& 
lei de presupuestos hai tantas leyes como en 1896 en que se discutió en jenerai el 
Item. De manera que la antigua cuestion proyecto de pre::;upuestos i solo estaban 
parece haber sido resuelta por la lei de informados los del Interior i Relaciones 
1884 en contra de lo que habian sostenido Esteriores. 
distinguidos i eminentes hombres pú- El señor MAC-IVER.-Habia olvidado, 
blicos. señor Presidente, hacer otra observacion. 

'Como fué esta la razon que adujo Su El señor LAZCANU (prósidente).-Tie-
Señorla para observar el procedimiento ne la palabra Su Señoría. 
seguido por el que habla al poner en dis- El señor MAC-IVER.-Su, Señoría ha 
cusion el proyecto de leí de presupuestos, dicho que este temperamento es con ve
me he permitido recordarle estos antece- ni ente para colo?arnos dentro de los pla-
dentes. zos reglamentarIOS. -, 

Si el honorable Senador necesita mas Esos plazos no existen ya. El seiíor vice-
tiempo. . . . Presidente declaró en una de las sesiones 

El señor MAC-IVER.- No, señor. Yo ordinarias que Jos presupuestos habian 
no pido tiempo; lo que hago notar es la sido enviados solo en resúmen en un men
irregularidad, i sin .entrar a discutir sí la saje de S. E. el Presidente de la Repúbli. 
lei de presupuestos es una sola. lei o es un ca; i parece que no sé acompañaban 
conjunto de leyes; yo seguiré creyen.do ejemplares impresos. Yo no quise decir 
que es un proyecto de lei -como lo dICe entónces a Su Seño.rla que estábam.os 
$U mismo e~ca?ezamiento-i9ue ?ien pue- faltando a la lei. Ahora debo decir que 
de no 8er lel, Sllle una autOl'IZaCIOn para no estamos dentro de los plazos, porque 
que el Gobierno ha,ra los gastos públIcos. no es proyecto un mensaje en que se dice. 

En realidad~ no hai para que entrar en en globo, el presupuesto asciende a tanto 
esta cuestiono Pero hai esto: Su Señoría o cuanto. ¿Ha sido práctica eso tambien?' 
dIce: «Conforme al reglamento, en dI scu- Si es así, no tengo mas que repetil' algo 
sion jener'al el proyecto de lei de presu- que varias veces he tenido ocasion de de
puestOs». cir, a saber que en materia de malas prác-

1 yo digo: ¿qué discusion janera1 cabe ticas, no habrá una sola, que no tenga 
~ino están informados todos los presu- precedentes. No quedaría ninguna leien. 
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'I .... ié si hubiésemos de atenernos a las ma- - ~1 señor LAZCANO (Presidente).~Tie:-
as rrácticas. ne la palabra Su Señoría: . . ' 
~ señor LAZCANO (Presidente).-Es- Erseñor PUGA BORNE (vice-Presiden .. 

tOl ~n desacuerdo con el señor Senador te).-El señor Senador de Nuble ha re cor
de Nuble, en cuanto dice oue falta una de dado una afirmacion que hizo el que ha
l~s cir?unstancias necesar1as para que la bla respecto de la presentacion de los 
dlsc~slOn del presup~esto en esta Cámara pt'~supuestos por el Gobierno. Por las 
se Clerre el 15 de novIembre. últImas palabras de Su Señorfa, parece 

Ha invocado Su Señoría una afirmacion que solo encuentra que mi observacion r~ 
del señor vice-Presidente, quien manifes- incompleta, i en este sentido' dejo pas'ar 
tó gue los presupui:lstos no habian sido la observacion del señor Senador. 
enviados impresos por el Gobierno. Yo Pude no ser completo, pero fuí exacto. 
preguntaria al señor Senador si el hecho Su Señorlapreguntó si los presupuestQs 
de haber venwo manuscritos los presu- habían sido enviados impresos ántes de) 
puestos equivare a su no remision. 15 de junio, i yo dije que nó; i en esto fu( 

El señor MAC-IVER.-¿Habian venido exacto, pues no vinieron en esa forma •. 
los presupuestos completos, aunque ma- Ahora Su Señoría hace observaciones 
nuscritos? Siendo así. el requisito estaba a la discusion por parcialiaades. Est~ inl'" 
cumplido; i lo que habia era únicamente correccion puede tambien atl'ibuirse a~ 
que la observacion del r.eñor vice~Presi- ComisiQn Mista de Presupuestos, que pre;-
dente no fué entónces completa. senta su informe por partes. '. 

El señor LAZCANO (presidente).-Por, Yo puedo decir, con el sefior Pr,esit 
lo d.emas, estoi de acuerdo en que la dis- dente, que I,l0 es la primera vez q';1e así S, 
CUSlOn se haga en la forma mas ámplia; hace. En elmforme actual se copla.preclT 
pero consultando los plazos reglamenta- samente un párrafo del informe parctal qw~ 
rios para que la promulgacion de la lei d~ la Comision Mista de 1896 evacuó sob~~ 
presupuestos se haga con oportunidad. los presupuestos del Interior i de Relacio-

¿Ha hecho indicacion el señor Senador nes Esteriores, informe gue contiene l~ 
para que se retarde la discusion? firma del señor' don EnrIque Mac-Iver, 

El señorMAC-IVER.-Nó,señor. Solo como Diputado.- '1 
he hecho una observacion que reza con la El señor LAZCANO (Presidente);---¿A~ 
regularidad del procedimiento, observa- gun señor Senador desea usar de \~ ,AAla';' 
cion que someto a Su Seflorla, a fin de qUf~ bra?') ,,\. 
si encuentra correcto ese procedimiento, El señor BALLESTEROS.-Pido l~~if~"" 
pueda proponerlo a la Cámara. labra, señor Presidente. \, " ,'¡' 

El señor LAZC..\NO (Presidente). - El señor LAZCA1~O (Presidente).-Tie,;; 
Entiendo que el procedimiento que Su ne la palabra Su Señorfa. , 
Señoría encuentra incorrecto es el de que El señ0r BALLESTEROS.-Antes de 
se proceda a la discusion jeneral de la lei terminar este incidente, creo del caso emi
sin estar informados todos los presupues- tir mi opinion acerca de las razones adu~ 
tos. cidas por el señor Presidente, para consi":, 

El señor MAC-IVER.-Si, señor.- derar el proyecto de presupuesto no co~ 
El señor LAZCANO (Presidente).-Si mo una sola leí, sino como una serie d~ 

:el s~ñOl' Senado~ PTopusiera alguna indi- leyes constituidas por cada uno de los 
caClOn, no tendrla mconveniente en some- item del presupuesto. 
terla a la consideracion de la Cámara. Cuando ha ocurrido el caso de que no 

Si he indicado aquel procedimiento es, haya llegado oportunamente el informe, 
vuelvo a decirlo, porque asi se ha hecho en se ha retardado la disc1,lsion del presu
otra ocasion, en que se procedió a la dis- puesto hasta tener el informe com¡::>leto. 
cusion jeneral, a pesar de que no habia De esta sola manera se ha procedido 61\ 
sino un informe parcial, relativo a uno o el tiempo que yo ocupo un asiento en la 
dos Ministerios. Cámara. El año pasado se tardó el infor .. 

¿Algun sei10r Senador desea hacer uso me por a!gun motivo que no recuer~o, 
de la palabra? talvez por una crisis ministerial; pero 

En estos momentos entran a la sala los fuese cual fuera el motivo, el hecho es que 
señores Mz'nistros de Estado. el informe vino tarde i que la discusion 

El señor PUGA BORNE (vice-Presi- no se empezó sino desp,ues de evacuado 
dente).-Pido la palabra, seflor Presi- el informe; i todavia fué menester que~l 
dente. Senado -acordara sesiones diarias con (j 
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objeto de llenar las exijencias reglamen- de pasarse por sobre las disposiciones del 
tarias establecidas para poder clausurar Reglamento. Yo no seré obstáculo para 
.la discusion el 15 de noviembre. Apelo al que en esta ocasion se produzca un asen
recuerdo. del señor Presidente, que me timiento semejante; pel'o entre tanto, bue
parece el mas competente en esta mate- no es que quede testimonio de las opi-
ria da las prácticas de la Cámara, niones ae cada uno. 

Sobre épocas anteriores, nada puedo 
decir: probablemente, i seguramente, las EJ señor BESA (Ministro del Interior). 
cosas hpn pasado como dice Su Señorla; -Pido la palabra, señor Presillente. 
pero esto solo significaria que no siem- El señor LAZCANO (Presidente).-Tie· 
pro se han observado las pr'escripciones ne la palabra el señor Ministro. 
reglamentarias, puesto que el reglamento El señor BESA (Ministro del Interior). 
no permite esas discusiones por parciali- -Creo escusado, señor Presidente, repe
dades. Ni es posibl~ siquiera discutir en tír ante el Honorable Senado la lectura 
jeneral los presupuestos sin tener a las del programa con que se ¡J'tesenta al Con
vista los datós completos que se necesitan greso el Ministerio, despues de la modifi
para apreciarlos en conjunto. cacion que ha tenido últimamente. Pero, 

Su Señorla ha recordado que los hom- si algun señor Senador lo desea, no tengo 
.bres mas eminentes del Congreso han es- inconveniente para hacerlo. 
tado divididos sobre la cuestion de si el El señor BARROS LUCO.-Lo hemos 
'presupuesto es una lei o un conjunto de) leido todos. . 
leyes. Yo no niego el hecho de esa diver-~ El señor BESA (Ministro del Interior). 
jencia de pareceres, que es pública i se<-Asl10 suponia, desde que el programa 
ha recordado en di versas ocasiones. Pero í se ha publicado por la prensa diaria. 
tambien creo que cada uno debe dar su El señor LAZCANO ~Presidente).-¿Al
opinion, i la mia es que les presupuestos gun señor Senador desea hacer uso de la 
forman una sola lei, siendo oada item un palabra? 
articulo o inciso. I as! se esplica que les ¿Algun señor Senador desea usar de la 
trámites del reglamento parta de esta ba- palabra? 
se. La discusion se hace no ya item por El señor BALLESTEROS.-Pido la pa· 
item, sino partida por partida, i sin abrir labra, señor Presidente. 
üiscusion jeneral a cada item o a cada El señor LAZCANO (Presidente).-Tie-
partida. La discusion jeneral es una sola ne la palabra Su Señoría. 
para todo el presupuesto. El señor Pre- El señor BALLESTEROS.-Cada vez 
sidente ha manifestado que la lei de 1884 que se -ha presentado a esta Cámara un 
ha considerado cada item como una lei nuevo Ministerio, ha sid ) . costumbre que 
aiversa puesto que ha resuelto que el de- el Ministro del Interior presente un pro
sacuerdo de las Cámaras sobre un Item grama o diga algunas palabras sobre los 
elimina dicho Hem solamente quedando propósitos cuya realizacíon se propone el 
subsistentes los demas. Pero este procedi- nuevo Gabinete. 
miento es conforme con lo que dispone el Yo nunca he tomado la palabra despues 
artículo 42 de la Constitucion, que deter- de esas esposiciones ministeriales, por 
mina que si una enmienda es rechazada considerar que no tienen importancia para 
pOt' la Cámara de orfjen, primero por ma- la Cámara ni para el pais. Estamos acos
!orla simple i despues por mayorla de tumbrados a oír espresar las mismas 
dos tercios de sus miembros presentes, se ideas, los mismos tópicos i los mismos 
tiene por no hecha la adicion o correccion planes a todos los Ministerios que se pre
en que consiste la enmienda. De modo sen tan al Congreso. 
qUé la lei de 1884 está conforme con la No entraré, por consiguiente, a discu
disposicion constitucional, i por consi- ti!' el rrograma del actual Ministerio. Creo 
guiente el argumento del seI10r Presi- f}ue e mejor programa de un Gabinete es 
dente nada prueba con la teoría de que la llevar a efecto las ideas con que sube al 
leí de presupuestos es una sola. Gobierno, sin necesidad de que las máni-

Por lo <lemas, tampoco es mi ánimo im- fieste, porque esto no conduce a nada, i 
pedir que la discusion se haga en la for- porque en la vida efímera de nuestros 
ma propuesta por el señor Presidente. Si gabinetes es enteramente inútil un pro
otras veces se ha procedido aSf, habrá grama que no' puede cumplirse por mu· 
sido por consentimiento unánime, puesto chas causas, la primera de las cualess e 
que solo por consentimiento unánime pue- .que ni alcanzan a ponerse al corriente da 
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los diversos negocios de su Ministerio en de setiembre, como sabe la Cámara, co~ 
el corto tiempo de su duracion. un programá. verdaderamente pomposo 1 

1 a propósito de esta inestabilidad mi- que fué bien recibido en el pais. 1 este Mi
nisterIal, yo llamo la atencion a lo que nisterio, propiamente hablando, no ha du~ 
viene sucediendo desde que en noviem- rado mas que un mes.. . . . 
-bre del año próximo pasado se formó el ¿De qué procede esta mestablhdad ml
racto llamadl) de coalicion, en virtud del nisteríal que no permite hacer un Gobiernd 
cual fe han unido tres partidos para for- serio i estable, que impide la continuidad 
mar Gobierno. de ideas ::n la administracion, la cual se 

Haca apénag once meses de la celabra- resiente profundamente por ese motivo? 
cion de aquel pacto, i en tan breve tras- A mi juicio, proviene de la union de par-
curso de tiempo se han sucedido cuatro tidos antagónicos, sin vinculo s capaces de 
Ministerios, de los cuales ninguno ha po- hacerlos ponerse de acuerdo. Cuanto pre
dido disponer del tiempo necesario para tendan los liberales será atacado por los 
imponerse de los asuntos sometidos a su conservadores, i vice-versa; este es el ór
estudio i decision, i con estf1 particularirlad den natural de las cosas. 
sobre la cual el país se siente verdadera- ¿Qué es entónces, lo que liga a esos par
mente alarmado, a sabel', que ninguno de ti dos? Nada mas que la reparticion de los 
estos Ministerios ha caido pf)r obra del puestos públicos. . . 
partido de oposicion en las Cámaras. Han Oj;:tlá que me eqUivocara; pero la opP 
sido los mismos partidos de mayorla los nion que aqui sustento es la del país ente
que han derribado cada uno de los Minis ro, que no ve qué propósitos de buena 
terios de coalicion. 1 si se entra a analizar administracion i de trabajo pudieran do
lo¡;: motivos de esas caídas, se ve que no minar en partidos coligadc.s cuando se 
han sido causas tl'ascedentales de pol!tica, presentan estas crisis ministeri:rles tan 
sino cuestiones sobre provision de em- ajenasal servicio del pais como apropiadas 
pIeos, o sobre votos mas o ménos favora- al servicio particular, i que no serian acep
bIes para tener mayor reprcsentacion en tables para un Gobierno de propósitos fir'" 
una u otra Cámara, i jamas motivos de mes para la buena administracion de la 
aquellos que en los paises donde funciona República. . .. '<-

correctamente el sistema parlamentario Este i muchos otros inconvenientes de" 
orijinan estos cambios ministeriales. este mismo c1rácter tiene este sist~ina de 
. ~I primer Ministel'io de coalicion, pre- mayol'ias compuestas por partidos que' 

sldldo por el señor Fernández Albano, nada tienen que ver con el órden público, 
cayó por disidencias que hubo entre él i el entidades antagónicas i que se combaten 
Presidente de la República a propósito del i deben combatirse, so pena de ret1uilcia:r 
nombramiento de un Intendente, el de la a su manera de pensar en pol1tica, i esto-o 
provincia de Aconcagua. Tal rué la rela- no solo en el seno de la Cámara, sino en
cíon que dieron los diarios, El país no ha el seno de un mismo Gabinete. 
sabido que hubiera motivos de otro órd3n. Como he dicho, señor Presidente, va 

En seguida vino el Ministerio encabe- presto mui poca fe a los programas mi. 
zado por el señor Sotomayor. Digo as! nisteriales, i en el caso actual aun ménos 
porque es sabido que el honorable --euor que en cualquier otro. 
Barros Luco no fué propiamente Ministro ¡ Acabamos da ver que, en la Cámara de 
sino que desempeñó la vice-Presidencia Dinutados, miembros de la misma mayo
durante todo el tiempo en que formó parte rla han estado pronosticando que la dura
del Gobier'no. El 'verdadero Ministro del cion de este Ministerio va a ser tan corta' 
Interior fué el seilor Sotomayor, que al fin como la del que acaba de caer. Con tal 
quedó a firme. sistema, señor Presidente, el paises el 

¿Por qué cayó esa Ministerio'? Todavía único que sufre, el único a quien dailan 
no se sabe cual fuera la razon fundamental; las funestas consecuen~iss de esta forma 
se ha dicho que fué por las disidencias de gobierno que se ha implantado desde 
ocurridas en la Cámara de DiputadCis s')bre algun tiempo a esta parte. ., 
la calificacion de las elecciones de Concep- Hago votos, sin embargo, para que el 
cion, aunque la verdad es que nadie cree Gabinete pueda hacer algo en beneficio 
eso, sino que han ocurrido razones de otro del pais. 
órden. Por mi parte, yo contribuiré en cuanto 

Vino despues el Ministerio presidido esté de mi mano para que puedan ser das
por el seilor Matte, que se inauguró elLo pachadas las leyes que penden de la reso'" 
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:~ion .deL Senado i cuva resolucion el dios s.e tenian en vista. qué ideas .iban.a 
ltmisteri(}·presente puede prestal' apoyo proponerse para llevarlos a cabo. 
Jj ~es que se propon~ trabajar en benefi- Desgraciadamente, nuestras necesida-
ro del pais. des no se conCI'etan a esto. 

Termino, señor Presidente. haciendo Lo primordial no son las cuestiones in
,,~ porque. aun cuando el Ministe- ternacionales, ni el equilibrio de los pre
ño UD correspond e a las ideas que yo supuestos, ni mucho ménos el saneamien
FOfeso, pueda m:mtencrse en el poder to de las poblaciones. 
J~ra que llaga siquiera algo en el benefi- Esta instabilidad ministerial que ha per-
tiodel pais. mitido pasar por este rec,into un nuevo 

El seirod\IAC-tYER.--Pido la palabra, Gabinete, cuando apénas un mes ántesse 
,re:üor Presidente. nos decia lo mismo, cuando há cuatro 

Elseñ.opLAZCANO (P¡·esidente).-Tie- meses se disolvia otro con los mismos 
1Je]a paFabra el senor Senador. propó~ito~, i cuando se han sucedido otros 

El seoo, MAC-IVER.-Las últimas pa- siete Gabinetes desde setiembre de 1901 
mhras del señor ~enador de SantIago, me hasta ahora. esto es en veinticinco meses, 
.terminan a decir tambien algunas, í va desde que se inal,1¡:;uró la actual arlminis
,~ ootar lb. Cámara que esto nace de que tl'acion ¿no es acaso un mal mucho mas 
ma ellcuentro un POC!) en contradict::.ion grave, un mal que afecta directamento.al 
ron las opiniones de Su Señoría. organismo i a la existencia de la nacion? 

Q)l'1clu:ye el señor Senador haciendo ¿No les parece a Jos señores Ministros 
~&).to& ltOrque el Ministerio dure i porque que sobI'e todos 1:Iquellos males se sienta i 
~:r.a algtl en beneficio del pais. domina entI'e nosotros como una figura 

Y()adhiero al voto porque haga algo en siniestra la completa instabilidad minis
~t}fici0 del país, pero no al deseo de que terial? 
imv_ . 1 si se mira un poco mas léios, si se con
; Parecerá raro de que siendo un hombre templa lo que pasa fuera de aquí, si se 
rle á~n'r como creo que se me considera, pasa al lado del Presidente de la Repú
:disienta de este modo de pensar. Pero, blica ¿qué se encuentra? 
~ ~ee de que en mi concepto ,el Mi- Raí un articulo de la Constitucion, cuyo 
~!)& no, eorr-esponde, a la,s nece,sldades testo no recuerdo a la letra, pero cuyo 
J~wbl~as; sIelldo esto aSI, es Imposible que sentido dice que la· administl'acion del 
~ l' s~guro que retard,ará mas ~au,n la¡ Estado está confiada i descansa en un ciu
!ía:ti;,f~c~tOn ?e las neceSidades publIcas. d~dano llamad~ Presiden!e d~ la Repú-

li 01_ a esphcarme. . ,bhca, con tales I cuales atrlbucl.)IlóS. 
y antes debo deClr que mas bien que! . . . 

J)!)SC' hubiera presentado programa, Para 1 ~hora.y~ podrIa preguntar: ~exI~te es~ 
mJ~ los programas son mortilkantes. Ca-) funCIOnarIO" (,E.x sten e!?tas atribUCIOnes. 
aa tres o cuatro meses se repl'oducen¡¿L,e 9ued~ sIq~llera la,de nombrar a sus 
i IDeo causan el efecto de memento, que ·l\hmstros. 1 SI no eX.ls~e, porque de tal 
.:.:100 snele parecer el reeuerdo de que tl'as man~ra no p.uede eXIstir ¿no es ve~'d:'ld 
~deso~ganizacion politica viene, lo que qu~ ,talta!a ple~ra angular de la admmls
.j)~ no nos venaa-Ia anarquía 1 el do- traclOn pubhca. 
~~D:... b En un tiempo se luchó mucho i ardien-

Si estuviéramos en circunstancias 1101'-) temente por consel'val' la autorinad i el 
1IliI'des. si el pais no tuviera otl'a cosa a que poder del Presidente de la República, i se 
~);' que a las \elaciones internaciona- llegó. hasta estI-emos que x;t~ lamento, por
~ .. fa tare~ de eqUIlibra!, los presupuestos q,ue forman uua de ~as p.aJ.mas mas glo-
4dsaneamlento de las CIUdades nada ten- rlOsas de nuestra hl::;torla,pero, en esa 
ilña ftae decir; apenas dü'ia q~e el pro- lucha, a pesa¡' de su ardor! nadie trató de ' 
:p:t:ma, es un poco vago i que se sale un anul~r fa~ultades del ,PresIdente de la Re
}>D'ro d~ las atribuciones ministeriales. Di- públICa SIlla de redUCirlas a la esfera que 
ria t:j,oo' es vago porque el deseo de dar les marca nuestra constitucion. 
"~ion a las cuestiones internacionales 1 la consecuencia de aquella lucha, en 
~aigo-que todos abrigan i no dudo que cuyas causas no quiero entrar, ha sido 
,t:malqurer Ministerio pen:saria de igUal

j 
que aquel poderoso de ayer, que tenia o 

~ .... No bastaba espone. rel deseo; era pretendia dársele mas atribuciones que al 
maester algo mas q.ue emitirlo; era me- Czar de Rusia, haya llegado a ser hoi. pe
~r,.,en,mi concepto, decirnos qué me- naso es decirlo, un v~l'dadero Reí Viga. 
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¿I el Congreso? Comprenderá el Senado ¿I el Gobierno . local, en el que está in-
la dificultad que tengo para hablar del tevesado de u~ maner.a mas directa el 
Congreso. Espero que mis apreciaciones, ciudadano? ¿(jué e:;? No conozco yo una 
por duras que sean, no tienden a ofender fuente de corrupcion mas fatal: hace ya 
personalmente a nadie. nueve años que vive, ihace nueve años 

¡Qué poder no fué el suyo! ¡qué pres- que, como una calamidad, está corrom
tijio no tuvo! Aquí se elaboraron los pro- piendo las costumbres i las ideas de los 
yectas i las leyes que nos dieron bienestar ciudadanos hasta en las aldeas mas apar
i grandeza ent.re las naciones americanas. tadas. 

Cierto que no siempre fué elejido por el Ha podido subsistir entre nosotros sin 
pueblo, pero su peso en el pais i su in- protesta de nadie, sin que merezca una 
fiuancia fueron grandes. mirada severa, algo como la comuna de 

¿t hoi? Si álguien dijera que el mas alto, Pica en Tarapacá, comuna en que cient? 
el mas elevado de nuestros poderes pú- cincuenta, doscientos o trescientos· mJl 
blicos, que el Cuerl?o Lej islativo descansa pesos, que tenia a la mano, desaparecíe
$obre una base vic;ada i corroida por la ron sin protesta de p..adie; se los robaron 
penalidad i el fraude ¿diria algo que no es a ciencia i paciencia de todo el mundo, 
cierio? sin que aquello se convirtiese siquiera en 

1 si álguien agregara que la designacion un objeto de odio i desprestijio, sino anun 
de sus miembros no era ya popular, no se objeto puramente de risa .. 
hacia ya totalmente en las urnas, sino que 1 la provisiol'l de empleos públicos ¿0Ómo 
se hacia en el propio Congreso ¿faltaria a se hace? En vez de buscar el hombre para 
la verdad? el empleo se busca el empleo para el 

Nó, señor; bien puedo .decir que en el hombre, no se busca al mas apto SiLO al 
dia de hoi el Congreso ha alcanzado su corr~lijionario i no se mira el empleo como 
completo despI'estijio i que su influencia un medio de servir al país sino como un 
ha desaparecido por entero. premio para los servicios electorales. .. 

Podria decir todavía mas; tanto se van 1 a este criterio corruptor obedece hasta 
raleando sus filas que se ha desnaturali- la provision de los empleos judiciales de 
zado por completo, I hoi no injustamente qUIenes depende la fortuna, la vida i la 
puede afirmarse que la representacion del honra de los ciudadanos. 
pueblo como ideas, como honradez, como El hecho es que alcanzamos una época 
mtelectualidad, está mas fuera de este mui triste; nuestc'o progreso se halla estan
recinto que dentro de él. cado; nuestros vecinos, como la Repúb:ica 

¿I en el órden constitucional? El funcio- ArJentina i el Perú, a quienes ayer mirá
namiento de los poderes públicos ¿cómo bamos en ménos, hoi n)s alcanzan i aun 
se hace? nos sobrepasan. . 

¿El Presidente de la República hace uso Nuestro crédito esterior está profunda. 
de sus atribuciones? ¿El Congreso ejercita mente herido, nuestra riqueza interior con
las suyas i de este uso nace nuestra aceion cluida, nuestro espíritu abatido, estamos 
lejislativa, administrativa i pol1tica? Nó, pobres i desanimados. ' 
sefio!' Presidente. ( 1 lo peor, lo mas triste, es que nuestra 

1 todavía haí mas; en .esto.:; últimos)juventud puede, desgraciadamente, creer 
tiempos se ha organizado un nuevo poder que esta atmósfera malsana en que ahora 
público oculto, irresponsable, i esa auto- vivimos ha sido siempre asl i que siempre 
l'idad omnfmoda son lo~ comitées de los ha sido Chile lo que por desgr<1cia es hoí: 
partidos. Este nuevo poder que no discute un escanario de bandos pol1tieos en luchas 
de dia, ni ha sido designado por el pais, i un centro de muerte i de misel'ia. 
tiene, sin embargo, el poder bastante para Pero ¿son estos males que existen o los 
hacer efectivo sus acuerdos aqul, en el invento yo? ' . 
Congreso i en las salas dé la :Moneda. ¿Nuestra desorganizacion constitUf~ional 

tI nllestra administracion? ¿cómo está, i legal, nuestra desOl'ganizacion polltic;a i 
qué es lo que hace? administrativa son cIertas? 

No quiero hacer cuadros lúgubre~, pero ¿Es cierto nuestro descrédito ¡nuestro 
me basta lo que digo para dar una idea atraso es efectivo? 
de su estado i recordar lo que pasa en Todo e3to es, desgraciadamente, cim·to;' 
nuesims oh ras públicas. 1 basta recordar estos males no son hijos de una fantasia 
eso para contestar que esa administracion negra o enferma; ellos son eféctivos i 
ni es pura, ni es eficaz. , reale:>. 
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1 si todo esto es cierto i el remediarlo es No hai otro programa ministerial como 
una necesidad primordial para la salvacion no hai, para mi, otro ministerio que el de 
del pais ¿qué valen ante esta gravfsima hombres que tengi:\p. este programa, que 
eucstion el equilibrio de los presupuestos, se sientan con la voluntad, con la espe
el arreglo de nuestras relaciones interna- riencia i con la capacidad suficiente para 
cionales, el saneamiento de la ciudad? iniciar esta obra de reforma i de rejenera-

1 qué pequeño, qué chiquito aparece en 1 cion nacional; que puedan presentarse 
el programa ministerial aquel halago a las ante sus conciudadanos i deciries: con
'tendencias sociales; qué pena causa i qué fiad en mi, yo intentaré realizar la obra; 
risa no causará a algunos esa promesa, pondré de mi parte toda mi alma, todas 
esa referencia al descanso dominical. mis fuerzas para realizarla. 

Qué pena no causa tambien, en medio Francamente i sil1 ánimo de mortifica
de estas grandes cuestiones, que no son cioa ninguna,yo pregunto al señorMini~tro 
pequenas cuestiones de partidos sino que del Interior, ¿Se cree él ese hombre? ¿TIene 
son grandes i altfsimascuestiones de inte- eseprograma?¿Escapa~derealizarlo?Pues, 
res público, de salvacion nacional, aquello si no lo tiene, si no es capaz de realizarlo, 
de reparto de tierras públicas que llaman yo me digo: este Ministerio será .como 
colonizacion. todos los ministerios que hemos temdo. 

I, en cambio, para esta desorganizacion I se acentúa en mi esta sospecha o esta 
administrativa i polltica, para esta corrup- idea teniendo presente lo que dijo el señor 
cion del poder, para esta inestabilidad Ministro en la Cámara de Diputados. ¿Con 
ministerial, para todos estos gravlsimos que titulo se presentó, como espresion de 
males que a la lijera he enumerado ¿qué que ideal? De la coalicion. Yo represento. 
idea, qué remedio, qué medida nos pro- el réjimen establecido de la coalicion, dijo 
pone el Ministerio? Su SeñorIa. 

l hai derecho para exijir que hubiera Hace siete años que esta llamada coa
pensado un poco en esto, que nos hubiera licion, con mui cortos intervalos, nos go-
propuesto algun remedio, indicado algun bierna, o mas bien, desgobierna. Por sus 
camino para el restablecimiento. f\'Utos se mide la capacidad de las agru
. Hasta ayer nosotros éramos la primera paciones i de los partidos o de los parti
de las repúblicas sud-americanas, la mas dos para el servicio público. ¿I cuáles
poderosa, la mas rica. son, cuáles han sido, 105 trabajos de la 

Somos hoi un país que no avanza en la coalicion? El estado de malicia en que se' 
vla del progreso, que comienza a retroce· encuentra el pais. ¿Es esa coalicion la que' 
del' i que el dia de maf1ana quedará reza- . va a traer la estabilidad ministerial, el 
gado pa¡'a volver a la situacion que tenla-¡ gobierno fuerte? Ella entró en noviembre' 
mos en la época de la colonia espaf101a. (del año pasado, triunfó en las elecciones-

¿I dónde están los medi'Js para recobrar de marzo i habiendo conquístado la Mo
nuestro puesto, para restablecer el órden neda i afirmado su conquisto. en las elec
constitucional, para volver a hacer que ciones, lleva en once meses tres ministe
aliente nuestra alma, a los partidos i a los rios. ¿Ella nos va a dar estabilidad, 6rden 
hombres, el bien público i no el bien de constitucional: Esos comitées de calle 
los bandos? que son los qu~ gobiernan i que constitu-

No los hai. yen la camarilla para administrar los 
1 aqul es donde cabe la esplicacion que negocios públicos, no son los de la coali

iba a dar a la Cámara de por qué me on- cion? Los que concluyeron con la Presi
Gontraba en diverjencia con mi honorable dencia de la República ¿quiénes son? Los 
amigo, el sef10r Senador por Santiago. que han calificado las elecciones de este 

Para mi no hai mas que un programa Congreso, ¿cómo se llaman? ¿Ellos van a 
ministerial posible en el dia de hoi entre correjirnos? Nó. Hai incapacidad absolu
nosotros, el cual, enunciado en mui pocas ta para ello. Ayer mismo ocurre un rom
palabras, seria éste: venimos a sacar el pimiento entre los miembros que la com
pais del camino por donde va, venimos a ponen sin que se sepa el motivo; aunque 
restablecer el imperio de la ConstitUc1on es natural que estos rompimientos tienen 
i de las leyes, venimos a depul'ar la admi- que venir periódicamente, porque no hai 
nistracion, a reformar todas las institu- base politica verdaderamente en la union 
ciones dañinas para el país; venimos a de los partidos que entre nosotros se 11a
gobernar i a administrarJpara Chile i no man de coalicion~ no hai comunidad de 
para los bandos. ideas ni de propósitos. 
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El señor BESA (Ministro del Interior). do fuera de los partidos. I con esto, decia 
-Cuando gobernaba la alianza liberal yo, ya comenzará la jente a ver que mas 
tambien hubo rompimientos. Pero, es fácilmente se encuentra en el dia personal 
necesario tener gobierno. de gobierno fuera de los partidos que den-

El,señor MAC-IVER.-Si tiene un poco tro de cualquie¡'a de ellos, i en el breve 
de. paciencia Su Seí'ioría, Vil a escucharme, espacio de un año posiblemente se. ne
yo creo que los hombres de partidos, los tarán los buenos efectos de tal modlfica
hombres de ideas deben buscar solamen- cion. Fuera de la pesada atmósfera de la . 
te el bien del pais, no el interes de los Moneda es probable que se vea con mas 
bandos. . claridad la situacion del pais i que se vayan 

El señor BESA (r..'Iinistro del Interior). aglomerando los elementos que han de 
-Me parece que todos los que aquí nos servir de base para una mejor adminis
sentamos, pensamos de la misma manera tracion i un mejor gobierno. I llegué a 
¡ tenemos igual derecho para que se crea ilu~ionarme, pero no mas que a ilusionar
en la sinceridad de nuestros propó~itos. me, con que a la vuelta de doce meses se 
Tendremos ménos talento para decir las hUbieran juntado elementos' suficientes 
cosas, pero no tenemos ménos patrio- dentro del Congreso, i sobre todo fuera del 
tismo. . Congreso para producir una situacion de: 

El señor MAC-IVER.-Si Su Seuoria cierta solidez que nos presentara, no este 
se ha molestado con lo que he dicho, mia triste programa actual si nó uno conforme 
no es la culpa. con la<; necesidades públicas, uno en que 

El seüor BANNEN.-El señor Minis- se tendiera a restablecer el réjimen cons
tro podrá contestar despu~s que concluya titucional i a arrancar al pais del precipicio, 
el señor Senador por el Nuble. en que se abisma. ' ' 

El seriar BESA (Ministro del Interior). Pero, desgraciadamente, bien p'-'co han 
-He sido aludido personalmente por el durado estas ilusiones mías, pues la si
señor Senador. tuacion no se mejora i se sigue quitándole 

El sefior BANNEN. - Personalmente al pais hasta sus esperanzas de rehabili
puede contestar Su Señorla; pero no es tacion. 
correcto que desde eso~ bancos se impida ¿I con qua razon se hace esto que se 
a un Senador la libertad de hablar. 65tá repitiendo en nuestra polHica? POI'· 

El sefior BESA (Ministro de Guer!:.a).~- que. nótelo bien la Cámara, la coalicion 
Escúseme el honorable Senador de Nublelsiente bien que gobierna mal. Pl)rque ella 
por haberlo interrumpido; pero, creerá I no puede ménos de ver cuáles son los re
Su Señoría que no he tenido el propósito slltados de su politica en la administra· 
de molestarlo. cion del pais; para no vel'los, necesitaría 

El sefior MAC-IVER.-No me molesto, estar ciega. 
señor. Pero, tiene la coalicion dos escusas: 

Decia que hace pocos dias se rompió la Una e" la que recordaba hace poco el se
coalicion. ¿La causa? Tiene que ser una do ñor Ministro como un reproche para la 
aquellas pequefias de predominio de los alianza liberal, diciendo: ¡ah, pero laalian
elementos que la componen; jeneralmente za no lo hace mejorl-La otra es la nece': 
el nombramiento de algun empleado. sidad de hacer gobierno. 

A mi, personalmente, me parece esto Contestando al señor Ministro sobre la 
un buen sistema. Me he dicho yo: fuera primera de estas razones, o escusas, debo, 
del Gobierno el grupo nacional, los con- decir que si bien la alianza no ha tenido, 
servadores con los liberales democráticos estabilidad ministerial, la creo, sin em
no pueden formar gobierno,. No pueden bargo, mui por encima dé la coalicion en 
formar gobierno tampoco ni intentarian materia de buen gobierno i -le buenos 
jamas hacerlo, al ménos en mi opinion, propósitos de gobierno. Juzgo que la 
los restos de la antigua alianza liberal, alianza es, por hoi, incapaz de tomar so
porque no tienen los medios de hacerlo ni bre si el gobierno, pero la creo una de 
tienen por qué cargar con la responsabi- las bases indispensables para rehacer el 
lidad en estos momentos: gobierno. 

Entónces, en la importancia de estos He de ,decir que si efectivamente se fue-
partidos vendrá el Gabinete de adminis- ra a tener gobierno con la union de los 
tracion, porque los paises no se suicidan. partidos antagónicos que forman la coa

Será necesario, uno de esos gabinetes licion, la razon seria santa. De ser aSl, 
llamados aqul de administracion, designa- estarian mas que escusados, estarian jus-
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tificados los partidos nacional, conserva- tomando lo secundariopór lo p-rimoroial 
dor i liberal democrático para fundar su i olvidándose de los verdaderos males que 
union en la necesidad de hacer gobierno. aquejan al país. 

Pero, aqut entra la cuestion: ¿la coali- 1 no se crea que salvará al Ministerio 
cion hace gobierno? . la circunstancia de contar en su seno 

N6, señor Pr'esidente; lo que hace es personalidades jóvenes, para mi profun
desgobierno, es ahonda-:- la anarquía ad- aamente simpáticos, a quienes desearia 
ministrativa aumentando el cortejo de ~us una carrera mui fácil. 
males. 1 en esto está, no su escusa, SIlla No lo salvarán porque no se vivs polt-
su condenacion. ticamente, señor Presidente, cuando se 

¡Cómo, señor! Se están palpando los fu- vive fuera nel centro de las necesidades 
nestos efectos de la union de estos parti- públicas. Que se nivelan los presupues
dos, i no obstante, dicen jes necesario tos; mui buena idea. Que se arregian la~ 
que hagamos p;obierJlol cuestiones con el Perú i Bolivia; magnl-

N6; lo que deberian decir es: es noce- flca idea, Que se sanean las poblaciones; 
sario que no hagamos mas des~obieI'no, ¡quién podrá condenarlo! Pase, señor, 

Es necesario que entren a manejar los que por lei se descanse los días festivós; 
negocios hombres capaces de cO!llpren- pero, miéntras no se subsanen los males 
der la~ necesidades del país i de respon- rf.::;1 país, miéntras el pais no vea señor 
del' a ellas. Presidente, que se restablece el órden; 

Impotente la coalicion para hacer el que existe autoridad; que se atiende a sus 
bien del país, impotente tambien la alian- necesidades i que se sirven ~us aspira
za, que no lo ha hecho mejor segun el se- ciones, no habrá Ministerio estable entre 
ñor Ministro del Interiol', en pl'esencia de nosotros, ni progreso en nuestro pais. 
estas dos anulaciones de los partidos del El señor BESA (Ministro del Interior). 
pais, cabe apalar a otro medio de gübier:' -Pido la palabra, señor Presidente. 
no, cabe prescindir de alianzas o coalicio- El señor LAZCANO (Presidente).-Tie
nes i llamar al gobierno a todos los hom- ne]a palabra el señor Ministro. 
bres da buena voluntad. El señor BESA (Ministro del Interior). 

Este discurso, si tal puede llamarse a -No intentaré contestar detalladamente 
10 que estoi hablando, se va prolongan- el discul'so del h:morable Senador del Nu
do en demasía. No pensaba haber ido tan ble porque Su Señorla ha tocado tantas i 
léjos, i si lo he hecho, en parte tiene la tan variadas cuestiones que me seria di
culpa el señor Ministro del Intel'Íor. Voi, ficil seguirlo. 
pues, a terminar, i aunque nolo quisiera Lo ha hecho con el talento i la facih
tendria que hacerlo a la fuerza, porque me dad de palabra que le son peculiares a Su 
siento mui faligado. íSeñoría, aunque deagraciadamente ha em-

Digo, pues, en conclusion, algo que ya) pleado estas dotes para pasar por alto las 
espresó mi honorable colega señor Balles- verdader'as cuestiones que trata el progra
teros. No mortificaremos al Ministerio. ma ministerial i para detenerse solo en 
El tendrá en esta Cámara,de par~e de I~s algunas i no las de mayor import~ncia. 
que formamos en las filas de la OpOSI- Parece que Su Señorla no hubIera de
cion,-al ménos as! me parece,-las mis- seado leer el yrog¡'ama ministerial, por
mas facilidades con que contó su anteca- que, al decir de Su Serioria, se reduce solo 
sor, i diré mas todavla, tendrá la misma a tres puntos: al equilibrio del presupues
benevolencia que gastamos con el Mi to, al arr'eglo de las relaciones interna
nistro pasado. Yo gastaré aquella bon- cionales i al saneamiento de las pobla
dad que suelen tener los enfermeros con ciones. 
los t!sico~. De manera qua, si fracasan Puntos son éstos que el Ministerio re
los señores Ministros, no fracasarán por conoce como importantes. pero no son los 
parte de la oposicion. únicos ni los principales de su programa. 

Pero, estoi cierto, seÜ0r Presiden~e, de Ahora, ¿de donde provienen lo.:; males 
que la vida de este Gabinete sel'á tan efi- tan graves a que ha aludido el señor Se
mera como la de los anteriores. 1 lo será nador? 
porque los señol'es Ministros,'~es nece- Probablemente, muchos de ellos de las 
ario que de ello se convenzan Sus Seño· leyes dictada.:; desde hace tiempo; tal vez 

!'tas, -están en una situacion falsa, no tienen su oríjen, como Su Señoría tambien 
T'iendo las necesidades de su pais tales parece creerlu, en las leyes sobre incom
v omoson. Están errando en esta materia, patibilidades, en la leí electoral, en la de 
'O 
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municipalidades i otras en cuya aplicacion honorable Senador por Ñuble reconoce 
se han cometido abusos o se han presen- que los partidos conservador iliberal de
tado dificultades que no fueron previstas mocrático tienen indiscutible mayoría ~n 
por ellejislador. el Senado; con los partidos de la" alianza 

Yo lamento, lo mismo que el honorr..ble liberal podria haberse formado otra ma
Senador por Ñub!e, todos estos males i yoría en la Cámara de Diputados, ¿pero 
creo que en ello nos acompañan no solo habría sido patriótico, honorable Senador, 
los mIembros del Congreso, sino el pais ir a Qpscar un Gobierno de confli~to entre 
entero. las dos ramas del Congreso? 

Reconociendo i lamentando la existen- Se dice: pudiera ser que de esteconflie-
cia de esos males~ creo que es obra gran- to naciera algo que fuera una soludon 
de i patriótica tratar de remedia, los. para llegar a formal' un Gobierno mas es-

Pero esta obra no puede realizarla un table i sólido, mas capaz de hacer el bien 
solo Ministerio, sea que este pertenezca a del pais. Pudiera ser, pero no es, de nin
la coalicion, sea que represente a la alian- guna manera, seguro; aun mas, yo no lo 
za liberal. Unos i otros Ministerios se han creo ni probable. Me parece, si, que eso 
sucedido con la misma rapidez sin lograr habria llevado al país a una mayor anar
apénas conocer los gravísimos males su- quia, a mayores asperezas, i. aun, a ma-
jetos a su esiudio. yor descrédito, porque se diria ~n el es-· 

Por eso, el Ministerio actual, recono- tranjero qne en Chile no se elltendian ya 
ciendo que no está a su alcance remediar- entre sl ni las dos ramas del Congreso ni 
los todos, dice: procuremos algun bien el Gobierno con ellas, i que lo que hasta 
al país, ya que no es posible pretender al- ahora no ha vacilado comenzaba tambíen 
canzarlo todo, abordemos algunas cosas a vaciiar. 
i hagamos algo eficaz. Hemos venido~ pues, a ocupar estor 

Creo que hai, por lo ménos, un pequei'lo asientos para h'l.cer marchar al país i al 
mérito en los hombres que, dejando sus Gobierno. Sin jactancias de ninguna clase, 
comodidades i sin buscar honores i, al honorable Presidente, pero con tranquila 
contrario, afrontando dificultades pero con conviccion de que es necesario trabajar. 
patriotismo en sus propósitos, dicen: Pero, al mismo tiempo, ¿por qué no he
vamos a procurar pre'Stal' algun sel'vicio mos de manifestar aquí con fra.nqueza,· 
al pais. cuáles son nuestros anhelos? Acaso es 

POI' lo que a mi toca, yo no tengo pre- ocioSLJ espresarlos? 
pal'acioR suficiente ni prestijio para reme- En el órden económico, se hace necesa
dial' los males a que Su Seiloria se ha re- río nivelar los gastos cou .las entradas; 
ferido, pero créo que si estuviera en mi no es posible seguir gobernando un pais 
puesto Otl'O hombre sumamente pI'epara- siempre con déficit de millones de pesos. 
do i lleno de prestijio cómo Su Señoria, Pero, no ha olvidado el Ministerio en su 
por ejemplo, no podría tampoco preten.- programa algunas cues!iones de fondo; el 
del' ha.cerlo todo i se encontraria con la honorable Senador de Nuble parece que 
misma fatal impotencia que el Ministro no deseara pronunciarse sobre esa parte 
que habla. del programa. En efecto, el Ministerio 

El mal proviene de la divisíon de los par- llama la atencion hácia la necesidad que 
tidos, hecho que todos lamentamos i al hai de entrar de lleno en la reforma cons
cual aun no se encuentra remedio. Mu- titucional a fin de poner término a la falta 
chas veces se han unido las fracciones de independenda que tienfln en el ejercicio· 
liberales para romper al poco tiempo con de sus funciones los poderes públicos. El. 
pequeñas discordias intestinas; las coali- Ministerio reconoce la necesidad que hai 
ciones tambien se han roto otra!" veces. de determinar de una manera precisa las 
Pues bien~ que los hombres patriotas, in- atribuciones del Presidente de la Repúbli
telijentes i probos. trabajen en solucio- ca, como asimismo las facultades del Po
nar algo siquiera de estos problemas del' Lejislativo. 
escabrosos i esto es lo que pide el Minis- Ha tratado, tambi~n, el Ministerio en su 
terio. programa, de ]a cuestion electoral. La in-

Llamado el que habla 1)01' S. E. el Pre- tel'vencion que se ha dado a los municipios . 
sidente de la l{epúblÍca para la honrosa en los actos electorales ·tiene graves ia
mision de organizar un Gabinete, he debi- convenientes; hai que poner remedio a 
do, natUl'almente, recurrir a. los partidos est'O. Ademas, es necesariu dictar dispo
que forman mayoría en er Congl·eso. El siciones que eviten los dua~ídades i pro-
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pendan a la correcta percepcion del su- si.quie\a por la s~nc:eridad con que lo he 
frajio. diCho I porque lo SIento en mi alma de 

Todavla, como se sabe, en la próxima chileno i de patriota. 
eleccion ha de coincidir la eleccion del 
Congreso mismo con la de Presidente de _ --:. . 
la República; i, naturalmente, la califica- El.seIlo~ LA.ZCANOi(Presldente).-~st9 
cion de esta eleccion se hará por el Con- en dIscusIOn J~neral el proye~to de lel de 
greso cuando aun no estén cahficades los presupuestos. 1 a este propósIto ... 
poderes de los Senadores i Diputados. El sehor ROZAS.-Talvez convendría 

Esto podría dar lugar a graves dificul- suspender la seSIOn. 
tades, hasta llegar a produr.ir dos Congre- El sefíoF BAN.NE~.-Tanto. mas cuan
sos i dos Presidentes dd la República. El t? que haI una dl.scus~on pendiente sobre 
Gobierno cree que es indis¡>ensable pro- SI puede o no .dlscuttrse el p'royecto de 
ceder pronto a hacer una reforma en esta presup~estos sm estar tod? mformado. 
materia ántes que se acerque la época de El senor LAZCANO (Presldente).-An
la eleccion. tes va a permitirme el Senador decir dos 

Por lo que hace al saneamiento de las! palabras. 
poblaciúnes, debo decir que desde antiguo) C.ua!ldo se ad?ptó por 13; Cámara el pro· 
le atribuyo mucha importancia. cedImIento de discutIr en J~neral.los pre

En Chile hai gran desprecio por la vida supuestos aunque no estuVIesen mforma-
del pueblo. dos en su totalidad por la Comision, fi~u-

Como lo he dicho en la Cámara de Di- raban en el.Se.nado, hombres de reconoCIda 
putados, la mayor mortalidad de indivi- competen~I.a 1 .perfectos conocedores de 
duos que hai sobre la que debiera haber, í n~estra leJlslacIOn. Estos se!í0res no tre
:significa una pérdida de riqueza i ocasiona) Pldaron en aceptar el cammo de t~mar 
gastos injentes. no siempre eficaces, para) cuenta de a}~uno~ presupuesto~ e~vlados 
traer colonos estranjeros i radicarlos en ¡ por ~a Com.IslOn, tal c~:>I~o ~~ mdICado a 
nuestro territorio. i la Camara 1 que segUlre mIentras no se 

Aquí se miran con indiferencia estas tome r~soluci<?n en contrario, tanto porque 
cuestiones; pero, en realidad, tienen mu- lo consl~e~o aJustado al Re~lhmento como 
cha importancia. 'a las practIcas parlamentarIas. 

1, sin embargo, estas cuestiones los Como el honorable Senador de Santiago 
hombres pol1ticos quieren desatenderlas parece que dudó de la exactitud del pre-
o eludirlas. cedente que se habia invoc~do en justifi-

No se preocupan de ellas cuando se trata cacion de la conducta de la Mesa al po~ 
-de los derechos de vida del pueblo, pero en discusion jeneral el presllPuesto, i como 
se dividen i batallan ardorosamente cuan- el honorable Senador de Ñuble hace un 
do se trata de sus derechos civiles, i en momento me llamó la atencion hácia la 
su defensa i para su aprovechamiento se n~cesidad de que arbitrara un procedi
levantan banderas i se forman partidos. mlentc! ~iyerso d~l que yo indIcaba, yo, 

E!!tas luchas a mI no me apasionan, i que a JUICIO de Su Sefíoria, debo tener re
pienso que ha pasado la época de las divi-) cu~sos para salvar situaciones difíciles, me 
siones por ideas relijiosas; creo que hai VOl a permitir reforzar mis observaciones 
muchos otros asuntos de que ocuparse sin en brevt:s palabras. 
tratar de aquellos que dividen a los hom- En el ano 1896, siendo Presidente de la 
bres. Comísion Mista de Presupuestos el señor 

Luego, es.te. antagonismo.' que se dice ~ J~sé An.t~nio Gandarillas, cuya competen
que debe eXIstIr entre los mIembros de un) Cla admInistrativa i parlamentaria es re
M~ni~terio q~e no pe!'tenece a una mism~ ¡ conocida, remitió al Senado los ¡:>resupues
filIaclOn polfhca, no hene razon de ser, ndtos del Interior i de nelaciones Esteríores 
puede perturhar la obra de ese Ministerio i solamente, i el Presidente del Senado, que 
cuando se unen en un programa de ade- lo era ontónces el honorable señor Barros 
Janto del pais, del erogres? d.e la n.aeion, ~uco muí conocec;lor tambíen de las prác-
del ~omento de la mdustrIa 1 la riqueza tlCas parlainentarlas i respetuoso de nues
públIca. tras leyes, sin esperar el informe sobre 

Deseo ya terminar, sefíor Presidente, i los restantes presupuestos los puso en 
aunque lo espresado está en forma inco- discusion. ' 
rre.cta i no digna de la destreza j>arlamen- No ha sido, pues, sin precedentes el 
tarla del honorable senor Mac-Iver, valga procedimiento indicado por mi, i que será 
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-el que sostendré si la Cámara no adopta ¡ presupuesto sino una. vez que fué infor
un acuerdo en contrario. mado en su totalidad por la Comision, i 

El señor MAC-IVER.-Guardo el recuer- esto a pesar de haber trascurrido muchos 
-do de lo que Su Señoría, refiere. Por mi dias desde el de la convocatoria a sesiones 
parte, haré hoi lo mismo que hice en- estraordinarias. Esto hizo necesario que 
iónces. la Cámara funciGnara diariamente, a fin 

El señol' BALLEST EROS.-Pido la pa- de entera.~ las q uínce sesione~ ~e discusion 
"labra, 8e11or Presidente. que se eXIJe en lugar del reqUIsito de estar 

" El señor LAZCANO (Presidente). _ Tie- en tab,la el presupuesto durante tI'einta o 
ne la palabra Su Señoría. mas dlas. 

El señor BALLESTEROS.-Unicamen- , 1 por e~to me es¡;>lico que para evitar el 
te para manifestar que yo no he puesto en mconvemente, sufrIdo. el añ~ p.asado, de 
duda el p!'ecedente a que se ha referido haberse ~ecesltado seSlOnes diarias, nues
Vuecencia; i que creyéndolo exacto, dije tro Presidente haya puest.o ~n. tabla los 
que podia estar justificado el procedimien- pre~upuestos de~de ,el prmClptO de las 
to por el hecho do haber sido aceptado por seslOn~s estraordmarlas, a pesar de que, 
la unanimidad de la Cámara en aquel mo- ~ en realidad, no estaban los presupuesto~ 
mento parlamentario. ) e,n e~tado d.e {>onerse . en tabla, ya .que nI 

Segun la relacíon que acaba de hacer Su (siqUiera eXlstIa este mforme parcial que 
~eñorfa, parece que así pasaron las cosas, í acaba de llegar. . 
1 que propuesto el procedimiento, de dis- í ,Lo~ presupuestos estaban en. la ComI
cutirse pOI' parcialidad el presupuesto, no ¡ slon 1 no deblan haberse hecho figur!lr en 
fuá objetado pOI' nadie. ( la tabla del. Senado. Pero ~u Senarla, 

. ,í deseando eVItarnos la molestla de tener 
" El precedente .habr13 tendo mas auto- sesiones diarias, para enterar las quince 
lldad C! f,uerza SI una vez propuest~ el sesiones de discusion a que se ha hecho 
prOCedIr~llento ~ que nos estamos r~~rlen- referencia, creyó conveniente ponel' los 
,do, algl!Ien hubl~l'a reclal!lado opomendo- presupuestos en la tabla. 
~ea él !que huble:a recaldo entónces una Repito que no he puesto en duda las 
1 eso lucIO n contrarIa del Senado. palabras de Vuecencia i estraiío que cono-

Aun agregué que en el caso aC-tual ciendo Su Seiíoría mi manera de proceder, 
podríamos convenir todos los Senadores haya creído dQ mi semejante cosa. 
presentes en entrar 3. la discusion jeneral El señor LAZCANO (Presidento).-Se 
del presupuesto sin aguardar el informe levanta la sesion. 
de la Comisiono Se levantó la sesion. 

En contraposicion al precedente c.itado 
por Vuecencia, recordé yo que en el año 
anterior no se comenzó la aiscusion del 

... ... 

EDUARDO L. HEMPEL, 
Jefe de la lWdaccion • 
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